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RESUMEN EJECUTIVO  

 

El Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios es operado desde su 

creación en el año 2009 por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS), órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud (SSA), siendo éste el único 

programa presupuestario de modalidad ñGò, Regulación y supervisión, en el ramo 12 Salud.  

 

Tiene como objetivo principal ñContribuir a reducir los riesgos que afectan la salud de la 

población en cualquier actividad de su vida mediante políticas públicas enfocadas a la 

disminución de exposición a riesgos sanitariosò y está a cargo de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios.  

 

Como antecedente cabe señalar que la COFEPRIS se crea como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, operativa y administrativa (Decreto 

Presidencial el 5 de junio de 2001), con el propósito fundamental de proteger la salud de la 

población contra riesgos sanitarios, y con la publicación de su Reglamento el 13 de abril del 

2004 se establece la organización por procesos, la cual privilegia la evaluación de riesgos, bajo 

un esquema de evidencia científica.    

 

La Evaluación de Consistencia y Resultados realizada al Programa presupuestario G-004 

Protección contra Riesgos Sanitarios se desarrolló mediante un trabajo de gabinete utilizando 

información proporcionada  por la entidad responsable del programa, a partir de la metodología 

propuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en conjunto del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), dividiéndose en seis 

temas y 52 preguntas. Los resultados se presentan en la ilustración 1 (35 preguntas 

cuantificables), en dónde se aprecia el nivel alcanzado en cada uno de los 6 temas 

analizados, obteniendo un promedio del total de los temas de 2.9. 

 

El Programa logró altos niveles en los temas de Diseño, Cobertura y Operación y en 

contraste obtuvo niveles bajos en Percepción de la población o área de enfoque atendida, así 

como en Medición de resultados.  
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Ilustración 1. Resultados obtenidos en la valoración del Programa Presupuestario G-004 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

  

El Diseño del Programa en general es adecuado ya que cuenta con un instrumento de 

planeación estratégica que es el Programa de Acción Específico de la COFEPRIS, el cual está 

alineado al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Salud  (Fin y Propósito del 

Programa G-004), de igual forma, la Estructura Programática de la Institución está alineada a 

las directrices establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), al Programa Sectorial de 

Salud (PROSESA) y al Programa de Acción Específico (PAE), con lo cual se genera 

consistencia entre las directrices institucionales y la gestión presupuestal.  

 

Dispone de un marco legal y normativo en permanente actualización que le da el sustento para 

intervenir y dictar las medidas necesarias, tanto preventivas como correctivas, en siete ámbitos 

de riesgo identificados de los cuales se desprenden los proyectos, actividades o temas que en 

materia de prevención de riesgos sanitarios se operan con las entidades federativas. 

 

Asimismo, se han diseñado e implementado instrumentos, mecanismos y procedimientos que 

permiten llevar a cabo acciones de protección contra riesgos sanitarios de manera coordinada 

con un alcance a nivel de la república mexicana, todo ello a través del Sistema Federal 

Sanitario conformado por la COFEPRIS y autoridades equivalentes u homologas en las 32 

entidades federativas con las que se tienen suscritos Acuerdos de Coordinación para el 

ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios, con el objetivo de operar 
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de manera ordenada, homogénea y sistemática la atención de los riesgos sanitarios en todo el 

país. 

 

El alcance de las acciones del Programa está orientado a la totalidad de la población de la 

República Mexicana; debido a las características de los factores de riesgos sanitarios 

potenciales la COFEPRIS ha venido identificado Temas y Proyectos para para proteger a la 

población; sin embargo los beneficios no pueden ser personalizados, ya que al mitigar o evitar 

el riesgo sanitario, por el impacto que este genera, se protegerá a la población en general.  

 

Para lograr el alcance planteado, la COFEPRIS se apoya en las Áreas de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (APRS) de las 32 Entidades Federativas con sus respectivos Laboratorios 

Estatales de Salud Pública (LESP), con quienes ha celebrado Acuerdos de Colaboración para 

la transferencia de recursos procedentes del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad (FASSC). 

 

Por lo que se refiere al tema de Planeación y orientación a resultados, no obtuvo el nivel 

máximo debido a que la forma para determinar qué Temas y/o Proyectos son prioritarios no es 

conocida y no se encontró documentación que de soporte a esta etapa tan relevante que sirve 

de base para determinar las labores que desarrollará el Sistema Federal Sanitario así como los 

recursos que se asignarán para su atención y seguimiento, por lo que es importante 

transparentar este proceso.  

 

Asimismo, se analizó la Matriz de Indicadores de Resultados de 2014, en donde se obtuvo 

información sobre el Fin y Propósito del Programa; en la conformación de la MIR se observaron 

inconsistencias, errores y sus indicadores para medir el avance de las acciones de la 

COFEPRIS son poco representativos con respecto a la trascendencia e impacto de su 

actuación, asimismo se observó que la MIR ha sufrido cambios en los últimos años que no 

permiten una valoración adecuada de sus resultados en el tiempo.  

 

Otro de los factores a destacar es el que se refiere al hecho de que la COFEPRIS depende 

para su operación de la oportunidad con que la SHCP le autorice la transferencia de recursos 

que fueron captados por derechos, productos y aprovechamientos, ya que se identificó un 

retraso en la entrega de recursos de más de 65 días hábiles con lo que se pone en riesgo la 

oportuna intervención para la prevención contra riesgos sanitarios. 
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Respecto al tema de Medición de Resultados, el Programa obtuvo baja puntuación 

principalmente porque no se ha realizado ninguna Evaluación de Impacto, además de que se 

identificó como necesario el establecer procedimientos documentados con la finalidad de 

brindar seguimiento a los resultados y recomendaciones emitidos en los informes, diagnósticos 

y evaluaciones externas de tal manera de aprovechar los resultados de dichas evaluaciones de 

manera más efectiva.  

 

El Programa G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios en general se considera consistente y 

su diseño y operación está orientado a resultados, lo cual debe ser reflejado en el instrumento 

de medición del avance en el cumplimiento de los objetivos de Fin y Propósito que es la MIR, 

por lo que es uno de los aspectos que requiere una rigurosa aplicación de la Metodología del 

Marco Lógico para obtener una herramienta útil y eficaz en la medición de los logros al operar 

el Programa.  
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INTRODUCCIÓN  

 

La presente Evaluación de Consistencia y Resultados fue realizada mediante un análisis 

de gabinete con información proporcionada por la COFEPRIS. La evaluación se divide en 

seis temas y 52 preguntas y tiene como objetivo general ñEvaluar la consistencia y 

orientación a resultados del Programa presupuestal G-004 Protección contra Riesgos 

Sanitario con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y los 

resultados esperadosò. 

 

La metodología utilizada para su realización son los ñT®rminos de referencia para la 

Evaluaci·n de Consistencia y Resultadosò (TdR) que están sustentados en las directrices 

establecidas en el Programa Anual de Evaluación 2015, referente a los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal puesto en marcha por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de la Función Pública y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

  

Esta metodología permite, entre otros, fortalecer el diseño y la operación de los 

programas; resume los principales resultados esperados; facilita el monitoreo y la 

evaluación de los resultados e impactos; proporciona una estructura para expresar la 

información más importante sobre un programa y provee a los tomadores de decisiones 

de mejor información y con mayor relevancia. 

 

Los seis temas que integran la evaluación se refieren a los siguientes aspectos y cada 

tema consta de preguntas específicas con respuestas fundamentadas mediante 

evidencias:  

 

È Diseño. Analiza la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación 

con la planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la 

normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o 

coincidencias con otros programas federales; 

È Planeación Estratégica. Identifica si el programa cuenta con instrumentos de 

planeación y orientación hacia resultados; 

È Operación. Examina si el programa ha definido una estrategia de cobertura de 

mediano y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 
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È Cobertura y focalización. Analiza los principales procesos establecidos en las 

Reglas de Operación del Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así 

como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus 

mecanismos de rendición de cuentas; 

È Percepción de beneficiarios. Identifica si el programa cuenta con instrumentos que 

le permitan recabar información para medir el grado de satisfacción de los 

beneficiarios del programa y sus resultados, y  

È Resultados. Examina los resultados del programa respecto a la atención del 

problema para el que fue creado.    

 

Las principales fuentes de información provienen de documentos oficiales, entre los que 

se encuentran la Ley General de Salud y sus reglamentos como el de Control Sanitario 

de Productos y Servicios, en Materia de Publicidad, el de Insumos para la Salud, en 

Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 

Exportación de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 

Peligrosos, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018, el Programa Sectorial y Nacional 

de Salud 2007-2012, el Programa de Acción Específico 2007-2012 de la COFEPRIS y los 

Manuales de Organización y Procedimientos, así como de las Evaluaciones externas 

realizadas a la institución. 
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 I EVALUACIÓN 

 

 I.1 DISEÑO 

 

 I.1.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

 

El Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios es operado 

desde su creación en el año 2009 por la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 

(SSA), siendo éste el único programa presupuestario de modalidad ñGò, Regulación y 

supervisión, en el ramo 12 Salud. 

 

La necesidad que atiende este programa presupuestario se define en el objetivo de sus 

actividades institucionales, enfocadas para ñContribuir a la protección de la salud de la 

población mediante la regulación, control y fomento sanitario de los 7 ámbitos de 

competencia (alimentos; insumos a la salud; establecimientos de atención médica; 

exposición a riesgos sanitarios por otros productos y servicios, tabaco y alcohol; 

emergencias sanitarias; riesgos ambientales y riesgos laborales) de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitariosò (COFEPRIS, 2014).  

 

Con base en un enfoque de riesgo y partiendo de un diagnostico institucional, la 

COFEPRIS con la finalidad de detallar las acciones de vigilancia, regulación y fomento 

sanitario que emprende para el cumplimiento del objetivo antes descrito, conforma un 

documento denominado Programa de Acción Específico 2013 ï 2018 (PAE), siguiendo las 

metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 ï 2018 (PND) y los 

objetivos del Programa Sectorial de Salud 2013 ï 2018 (PROSESA). El PAE se encuentra 

compuesto por 6 objetivos institucionales, 13 estrategias, 52 líneas de acción y el 

seguimiento de 17 indicadores que la Comisi·n Federal establece para ñContribuir a 

reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida 

mediante políticas públicas enfocadas a la disminución de exposición a riesgos sanitariosò 

(fin original del programa presupuestario). 
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Esta composición del PAE tiene un alcance destinado a la totalidad de la población de la 

República Mexicana; sin embargo, a nivel proyecto, aunque aparentemente se 

contemplan acciones para proteger a una población específica, los beneficios no pueden 

ser personalizados, ya que al mitigar o evitar el riesgo sanitario, por el impacto que este 

genera, se estará protegiendo a la población en general. Para el alcance planteado la 

COFEPRIS se apoya en las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios (APRS) de las 

32 Entidades Federativas, así como en sus respectivos Laboratorios Estatales de Salud 

Pública (LESP), con quienes se haya celebrado un acuerdo de colaboración para la 

transferencia de recursos procedentes del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad (FASSC). 

 

Con la celebración de los Convenios Específicos para la Transferencia de Recursos la 

COFEPRIS y las Entidades Federativas acuerdan y detallan los proyectos prioritarios y 

actividades especiales de vigilancia, regulación y fomento sanitario, acorde a la 

persistencia y priorización del riesgo en cada entidad.  

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para el ejercicio 2014 se 

destinó a la COFEPRIS, a través del programa presupuestario G-004 Protección contra 

Riesgos Sanitarios, la cantidad de $ 835ô256,367. La comprobación de la implementación 

de labores para la consecución de sus objetivos la efectúa la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) a través de los indicadores que conforman la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR), los cuales se le reportan en su Portal Aplicativo 

(PASH) y los resultados se difunden a través del portal Transparencia presupuestaria1, 

mismos que se enuncian en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

Nivel Indicador Meta Unidad de 

medida 

Fin Contribuir a la reducción de los riesgos que afectan la salud de la 

población en cualquier actividad de su vida mediante políticas 

públicas enfocadas a la disminución de exposición a riesgos 

sanitarios. 

90 Porcentaje 

Propósito La población está protegida contra riesgos sanitarios. 90 Porcentaje 

Componente Medicamentos seguros, eficaces y accesibles, autorizados y 

vigilados. 

2,940 Trámite 

Autoridad Reguladora internacionalmente reconocida. 100 Porcentaje 

Vigilancia sanitaria dirigida a partir del enfoque de riesgo. 100 Porcentaje 

                                                
1
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/ 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/
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Nivel Indicador Meta Unidad de 

medida 

Mantener programas. 85.71 Porcentaje 

Fuente: Elaboración propia con información de la Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario G-

004 Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 

Tomando en cuenta que la COFEPRIS es la única dependencia en la Secretaría de Salud 

encargada de la regulación, control y fomento sanitario se considera que el problema o 

necesidad que se pretende atender, se encuentra determinado en su Fin, Propósito y 

Componente, en ellos se detalla el actuar de este órgano regulador para el cumplimiento 

de sus objetivos. Por lo tanto, es satisfactoria esta primera valoración para su estructura y 

organización en búsqueda del cumplimiento de sus metas. En el Anexo 1 se detallan las 

características del Programa. 
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 I.1.2 ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población o área de enfoque que tiene el problema o 

necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

d) Se define el bien o servicio que proporciona o produce el programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4.  

 

NIVEL CRITERIO 

1 
È El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

È El problema no cuenta con las características establecidas en la pregunta. 

2 
È El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

È El problema cuenta con una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
È El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

È El problema cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4 

È El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

È El problema cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

È El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema. 

 

Justificación 
 

La creación de la COFEPRIS surge como parte de las acciones orientadas a dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que establece el derecho a la protección de la salud y conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Art.39, y la Ley General de Salud y 

sus Reglamentos, se generó un modelo de protección contra riesgos sanitarios con un 

enfoque en salud pública. 

 

El Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios al ser de 

modalidad ñGò, Regulación y Supervisión, no cuenta con reglas de operación (conjunto de 
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disposiciones que precisan la forma de operar un programa, en donde es identificado y 

especificado el tipo de apoyo que ofrece el programa, quién o hacia quién se destinan los 

apoyos y se establecen los requisitos para obtenerlo, con el propósito de lograr los niveles 

esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, ya que permite vigilar que los 

recursos públicos se apliquen de acuerdo a su programación), siendo el Programa de 

Acción Específico (PAE) en donde se establecen los objetivos, las estrategias y líneas de 

acción a emprender para instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de insumos para la salud (medicamentos y dispositivos médicos), 

establecimientos de salud, disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y 

sus componentes, alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, tabaco, alcohol y 

plaguicidas, entre otros. 

 

El bien o servicio que proporciona o produce el programa es de regulación y vigilancia 

sanitaria. A nivel Federal la COFEPRIS es la única autoridad que emite o expide: 

 

È La licencia sanitaria de establecimientos de insumos para la salud (fábrica o 

laboratorio, almacén de depósito y distribución, farmacia o botica, droguerías), de 

establecimientos que realicen actividades de producción, fabricación o importación de 

productos del tabaco; establecimientos de atención médica donde se practiquen actos 

quirúrgicos u obstétricos; establecimientos con disposición de órganos, tejidos y células 

y de bancos de sangre tejidos y células. También expide licencias sanitarias para 

servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas; para 

establecimientos que fabrican sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, así como 

para los que formulen, mezclen o envasen plaguicidas y nutrientes vegetales y para los 

establecimientos que utilicen fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico, 

È Autoriza el registro de medicamentos alopáticos (farmoquímicos y biológicos 

innovadores o molécula nueva, así como los genéricos y los biocomparables); registro 

de medicamentos homeopáticos, herbolarios y vitamínicos; el registro de equipos 

médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, materiales 

quirúrgicos, de curación, productos higiénicos e insumos de uso odontológico que no 

sean medicamentos; el registro de plaguicidas, según la categoría toxicológica que le 

corresponda, y de nutrientes vegetales y sustancias toxicas, así como los permisos 

para la importación,  
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È Expide la tarjeta de control sanitario para las personas que practiquen procedimientos 

de modificación a la apariencia física mediante tatuajes, perforación o micro 

pigmentación. 

È Expide certificados y dictámenes de los productos, servicios, uso y consumo de agua 

potable e industrial. 

È Expide permisos sanitarios previos de importación o exportación para alimentos, 

bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, así como por las 

materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración; de materias primas y 

productos terminados de medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos; materias primas y productos terminados de equipos médicos, prótesis, 

órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de 

curación, y productos higiénicos. 

È Expide permiso sanitario en materia de publicidad que se realice por televisión, 

Internet, cine, video en lugares públicos cerrados y en medios de transporte público, 

radio, prensa vinculada a las actividades, productos, bienes y servicios a los que se 

refiere la Ley General de Salud. 

È Realiza la visita de verificación sanitaria en el extranjero para certificar las buenas 

prácticas de fabricación de fármacos, medicamentos y otros insumos para la salud, 

È Define las políticas, criterios y lineamientos, en los términos de las disposiciones 

aplicables, para el control de calidad sanitaria para la liberación y uso de los productos 

biológicos utilizados en el país como las vacunas e insulinas. 

È Participa en la atención de emergencias sanitarias. 

 

Además establece y actualiza su marco jurídico y expide, modifica y actualiza las normas 

oficiales mexicanas que aplican a su ámbito de competencia.  

 

La COFEPRIS es la responsable federal de la vigilancia sanitaria y se apoya en las 

atribuciones estatales para vigilar, entre otras actividades, la preparación y venta de 

alimentos, las farmacias, el agua y los rastros (atribuciones municipales), y participa en la 

atención de emergencias sanitarias, en el control y aseguramiento de bebidas alcohólicas 

o tabaco ilegales, entre otras. 
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Los objetivos que se presentan en el PAE tienen ñun alcance destinado a la totalidad de la 

población de la República Mexicana, debido a que los riesgos sanitarios se encuentran 

focalizados en todo el territorio nacional y, para su atención, se integró el Sistema Federal 

Sanitario (SFS) el cual está conformado por la COFEPRIS y autoridades equivalentes u 

homologas en las Entidades Federativas con las que se tienen suscritos Acuerdos de 

Coordinaci·n para el ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarioò 

(COFEPRIS, 2013), con el objeto de organizar y armonizar las acciones de protección que ejerce 

la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general en toda la 

República Mexicana, incluyendo sus respectivos Laboratorios Estatales de Salud Pública 

en donde se concentran esfuerzos y recursos para la consecución de los logros previstos, 

y son reguladas a nivel nacional por la Secretaría de Salud, a través de la COFEPRIS. El 

diagnóstico del problema no hace referencia generalizada a las cuestiones de género; la 

necesidad está orientada a la necesidad de atender un riesgo sanitario y está 

fundamentado en el derecho a la protección de la salud en forma continua para evitar 

riesgos sanitarios. 

 

El seguimiento del presente programa presupuestario se realiza conforme a la 

temporalidad estipulada en el reporte de avances de cada indicador que lo conforma, 

contando con reportes mensuales, trimestrales y anuales (indicador referente a la 

atención de trámites de registro sanitario de medicamentos, y el indicador referido a la 

evaluación de riesgo de los proyectos prioritarios). 

 

La evaluación y actualización del programa presupuestario se efectúa de forma anual, 

temporalidad en la que se supervisan y evalúan los resultados logrados por cada 

indicador en el programa anual de trabajo y se valora la pertinencia de incorporar nuevos 

indicadores con la finalidad de mitigar la permanencia de un riesgo detectado. 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación, características y ubicación territorial de la(s) población(es) 

o área de enfoque que presenta el problema o necesidad. 

c) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4.  

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È El programa cuenta con un diagnóstico del problema o necesidad y 

È El diagnóstico no cuenta con las características establecidas en la pregunta. 

2 
È El programa cuenta con un diagnóstico del problema o necesidad y 

È El diagnóstico cuenta con una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
È El programa cuenta con un diagnóstico del problema o necesidad y 

È El diagnóstico cuenta con dos de las características establecidas en la pregunta. 

4 
È El programa cuenta con un diagnóstico del problema o necesidad y 

È El diagnóstico cuenta con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

Justificación 

 

La COFEPRIS elaboró el documento denominado Programa de Acción Especifico 2013 ï 

2018 en donde presenta un diagnóstico de causa efecto que sirve de base para 

establecer los objetivos, las estrategias y las líneas de acción que llevará a cabo esta 

Comisión Federal en el periodo señalado y determinó metas e indicadores que permiten 

evaluar y dar seguimiento a las labores encaminadas a la protección de riesgos sanitarios 

a la población. 

 

La cobertura del programa es a nivel nacional y plantea canalizar esfuerzos conjuntos con 

las Entidades Federativas para la realización de estrategias y actividades encausadas 

para el logro de los objetivos. Ejemplo de ello es la selección de temáticas y proyectos 

contemplados en los Convenios de Colaboración y los Convenios de Transferencia de 

recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 

(FASSC), constituido para la atención de riesgos sanitarios y el fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios Estatales. Dichos proyectos son seleccionados de acuerdo a la 

priorización de riesgos de cada entidad y las Entidades Federativas en conjunto con la 
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COFEPRIS determinan cada año los recursos que destinarán para la atención de riesgos 

sanitarios. En la Tabla 2 se detallan las temáticas y proyectos que se pueden seleccionar 

para la conformación de estos Convenios. 

 

Tabla 2. Temáticas y proyectos que se pueden incluir en los Convenios de Colaboración y 

Transferencia de recursos del FASSC. 

TEMA PROYECTO 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 1. Calidad Microbiológica de Alimentos. 

2. Rastros. 

3. Zoonosis/Brucelosis. 

4. Productos de la Pesca. 

5. Uso Ilegal de Clembuterol. 

6. Plaguicidas en Alimentos. 

7. Moluscos Bivalvos. 

8. Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina. 

9. Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones. 

AGUA 10. Marea Roja. 

11. Agua y Hielo Purificados. 

12. Agua de Calidad Bacteriológica. 

13. Agua de Calidad Fisicoquímica. 

14. Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto 

Primario. 

15. Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo. 

16. Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo. 

POLÍTICA FARMACÉUTICA 17. Farmacovigilancia. 

VIGILANCIA FOCALIZADA 18. Tabaco. 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 19. Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene 

y Sanidad). 

20. Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la 

Salud en Farmacias. 

21. Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social. 

22. Manejo Integral de Plagas. 

23. Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la Salud. 

EMERGENCIAS 24. Emergencias. 

SALUD OCUPACIONAL 25. Protección Radiológica. 

26. Plomo en Loza Vidriada. 

27. Uso de Plaguicidas. 

ATENCIÓN MÉDICA 28. Muerte Materna. 

29. Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión. 

30. Infecciones Nosocomiales. 

SANIDAD EN PRODUCTOS AGRÍCOLAS 31. Sanidad en Productos Agrícolas. 

NORMATIVIDAD. 32. Marco Normativo. 

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 

33. Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos. 

AGUA SEGURA PARA CONSUMO 

HUMANO 

34. Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación. 

Fuente: Elaboración propia con información de los Convenios Específicos en materia de transferencia de recursos, para 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 

como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 
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En el Programa de Acci·n Espec²fico (PAE) ñProtección contra Riesgos Sanitariosò se 

establecen las causas, efectos y características del problema; estableciendo como 

población potencial y objetivo a la totalidad de la población radicada en el territorio 

nacional. 

 

En el PAE 2013-2018 se presenta un diagnóstico que se divide en 6 contenidos temáticos 

que son: 
 

1. Fortalecer la Rectoría de la Autoridad Sanitaria.  

2. Disminuir Riesgos Sanitarios Asociados a Servicios de Salud y Garantizar Calidad, 

Seguridad y Eficacia de los Insumos para la Salud. 

3. Reducir Riesgos Sanitarios Asociados al Consumo de Bienes, Servicios y Agua. 

4. Reducir Riesgos Sanitarios Relacionados con Factores Ambientales y Salud 

Ocupacional. 

5. Reducir Riesgos Asociados con Sobrepeso, Obesidad y Diabetes. 

6. Proteger a la Población contra Riesgos Sanitarios Derivados de la Ocurrencia de 

Emergencias y Desastres. 

 

Debido a que el Programa G-004 es de regulación y vigilancia y no tiene reglas de 

operación, la cuantificación, características y ubicación territorial de la población o área de 

enfoque que presenta el problema o necesidad de protección contra riesgos sanitarios es 

para toda la población y para su atención se integró el Sistema Federal Sanitario. 

 

El PAE cuenta con un seguimiento y evaluación permanente, acorde a la temporalidad de 

los indicadores que lo conforman; su actualización se efectúa a través de la incorporación 

y seguimiento de las estrategias y objetivos estipulados en el Plan Nacional de Desarrollo 

y Programa Sectorial de Salud, por lo que dicha actualización está concebida de manera 

sexenal. 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

 

NIVEL CRITERIO 

1 

È El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo en la población o área de enfoque objetivo, y 

È La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el diagnóstico del problema. 

2 

È El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo en la población o área de enfoque objetivo, y 

È La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema.  

3 

È El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo o área de enfoque, y 

È La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema, y 

È Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los beneficios 

o los apoyos otorgados a la población objetivo o área de enfoque. 

4 

È El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo o área de enfoque, y 

È La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del problema, y 

È Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los beneficios 

o los apoyos otorgados a la población objetivo o área de enfoque, y 

È Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz para atender 

la problemática que otras alternativas. 

 

Justificación 
 

En el 2001 como parte de las acciones desarrolladas por el Gobierno Federal para 

fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud como órgano responsable de conducir 

la política nacional de salud, desarrollar la planeación estratégica y llevar a cabo su 

evaluación, así como de coordinar los programas de salud de las dependencias y 

entidades incluy· como una de sus l²neas de acci·n el ñProteger a la poblaci·n contra 

Riesgos Sanitariosò2. 

 

Lo anterior, al identificarse la necesidad de integrar la totalidad de las funciones de control 

sanitario que anteriormente se encontraban distribuidas en las Direcciones Generales de 

Control Sanitario de Medicamentos e Insumos para la Salud, Salud Ambiental, Productos 

y Servicios, Publicidad y el Laboratorio Nacional de Salud Pública en un solo órgano con 

                                                
 
2
Riesgo Sanitario: Probabilidad de ocurrencia de un evento exógeno adverso, conocido o potencial, que ponga en peligro la 

salud o la vida humanas. Ref. Art. 2 del Reglamento de la COFEPRIS, DOF13/04/2004. 
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autonomía técnica, administrativa y operativa responsable de unificar y homologar las 

políticas que en la materia se definan. Es así como el 5 de julio de 2001 se publicó el 

Decreto de Creación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

mismo que fue abrogado una vez que entró en vigor su Reglamento el 14 de abril del 

2004. 

 

A partir del modelo de identificación de riesgos la COFEPRIS diseñó un esquema de 

operación que le permitiera llevar a cabo un análisis de riesgos, la evaluación de opciones 

y alternativas, y a su vez la definición de políticas que derivarán en la implementación de 

acciones de regulación, control y/o fomento sanitario a aplicar en toda la fase de la 

cadena de productos y servicios para aquellos ámbitos que por su naturaleza pudieran 

generar un riesgo a la salud. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4º ñel 

derecho a la protecci·n a la saludò y, para contribuir a garantizar éste derecho, en el 

artículo 17 bis de la Ley General de Salud se confiere a la COFEPRIS las atribuciones de 

regulación, control y fomento sanitario en materias sanitarias de establecimientos de 

salud; medicamentos, remedios herbolarios y otros insumos para la salud; alimentos y 

suplementos alimenticios; bebidas alcohólicas y bebidas no alcohólicas; productos de 

perfumería, belleza y aseo; tabaco; plaguicidas y fertilizantes, nutrientes vegetales, 

sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; químicos esenciales, precursores químicos, 

estupefacientes y psicotrópicos; productos biotecnológicos; materias primas y aditivos que 

intervengan en la elaboración de los productos de medicamentos y productos 

biotecnológicos, así como los establecimientos dedicados al proceso o almacenamiento 

de éstos; fuentes de radiación ionizante para uso médico; efectos nocivos de los factores 

ambientales en la salud humana; salud ocupacional o. saneamiento básico; importaciones 

y exportaciones de medicamentos y otros insumos para la salud; disposición de órganos, 

tejidos, células de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas, productos 

cosméticos; productos de aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 

tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, suplementos alimenticios, 

materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos anteriores; 

publicidad y promoción de las actividades, productos y servicios a que se refiere la Ley y 

demás disposiciones aplicables; sanidad internacional, salvo en las materias exceptuadas 

por la Ley; control y la vigilancia sanitaria de la disposición y trasplantes de órganos, 
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tejidos y células de seres humanos y la regulación sobre cadáveres3. En general, los 

requisitos de condición sanitaria que deben cubrir los procesos, productos, métodos, 

instalaciones, servicios o actividades relacionados con las materias anteriormente 

descritas, en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

Con el propósito de puntualizar sobre la información antes citada, en la Tabla 3 se 

presenta un resumen con las atribuciones de la COFEPRIS, derivadas del artículo 39 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la correlación de la Ley General 

de Salud con su Reglamento. 

 

Tabla 3. Resumen con las atribuciones de la COFEPRIS. 

Ley General de Salud 

Art. 17 bis, 17 bis 1, 17 bis 2, 313, fracciones I y 

340 

Reglamento de la COFEPRIS 

Proponer la política nacional de protección contra 

riesgos sanitarios así como su instrumentación en 

materia de su competencia. 

 

Efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 

materias de su competencia. 

Identificar, analizar, evaluar, regular, controlar, fomentar 

y difundir las condiciones y requisitos para la 

prevención y manejo de los riesgos sanitarios. 

Aplicar estrategias de investigación, evaluación y 

seguimiento de riesgos sanitarios, conjuntamente o en 

coadyuvancia con otras autoridades competentes. 

Ejercer el control y vigilancia sanitarios. Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento 

sanitarios. 

Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas 

en materia de su competencia. 

Elaborar y emitir las normas oficiales mexicanas 

relativas. 

Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que 

en las materias de su competencia se requieran, 

así como aquellos actos de autoridad. 

Emitir, prorrogar o revocar las autorizaciones sanitarias 

en las materias de su competencia. 

Expedir certificados oficiales de condición sanitaria. Expedir certificados oficiales de la condición sanitaria. 

Sanidad internacional (excepto en personas). Operar los servicios de sanidad internacional (excepto 

en personas). 

Participar con la Secretaría de Salud en la 

instrumentación de acciones de prevención y 

control de enfermedades. 

Participar con la Secretaría de Salud en la 

instrumentación de acciones de prevención y control de 

enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica. 

 Conducir el Sistema Federal Sanitario. 

 Coordinar las acciones para la prestación de los 

Servicios de Salud a la Comunidad. 

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud y el Reglamento interno de la COFEPRIS. 

 

Como parte de los logros alcanzados en el Programa se encuentra la liberación de 

productos genéricos que propicia ahorros a favor de la población, al poder adquirir los 

                                                
3
Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre de 2011 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud (en especial Artículo 313, Fracción I) 
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medicamentos para la cura de enfermedades o la prevención de su salud a un menor 

precio, así como las certificaciones otorgadas a la COFEPRIS por parte de la 

Organización Panamericana para la Salud (OPS) y la Organización Mundial para la Salud 

(OMS) para que la COFEPRIS actúe como laboratorio de referencia a nivel regional, en 

los procesos de medicamentos y vacunas, lo que permitirá una mayor fabricación y 

disponibilidad de los mismos.  

 

Se establece que la justificación del tipo de intervención del Programa G-004 se 

fundamenta en un marco jurídico sólido y focalizado por parte de la SHCP, como un 

programa de regulación y vigilancia sanitaria. 

 

Dentro de la Secretaría de Salud la COFEPRIS es el único Órgano con estas 

atribuciones, la Ley General de Salud y sus reglamentos le confieren además atribuciones 

en materia de sanidad internacional, con excepción de lo relativo a personas. Sus 

poblaciones potenciales y objetivas son las mismas.  

 

El equipo evaluador no identificó que existan evidencias nacional o internacional de que 

otro tipo de intervención sea más eficaz para atender la problemática, ya que la mayoría 

de los países cuentan con organismos con atribuciones similares a la COFEPRIS. 
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 I.1.3 ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS 

NACIONALES, A OBJETIVOS SECTORIALES Y/O A LOS OBJETIVOS 

DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES TRANSVERSALES 

 

4. El Fin del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, y/o 

transversal. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

El Fin del Programa está vinculado con los objetivos del Programa Sectorial. 

 

NIVEL CRITERIO 

1 
È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Fin con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta. 

2 
È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Fin con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y  

È Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta. 

3 
È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Fin con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta. 

4 

È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Fin con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal,  

È Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta,  

È El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) del programa sectorial y/o transversal. 

 

Justificación 
 

El Programa Sectorial de Salud 2013 ï 2018 (PROSESA), en concordancia con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2013 ï 2018 (PND), establece como parte de los seis objetivos 

asociados a las Metas Nacionales (México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación con Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global), el 

relativo a ñReducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad 

de su vidaò. Asimismo, determina como eje prioritario para el mejoramiento de la salud, la 

promoción, la prevención de las enfermedades y la protección de la salud, siempre con 

perspectiva de género. 
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El Fin previsto en el Programa de Acción Específico 2013 ï 2018 de la COFEPRIS (PAE) 

está alineado al PND y al PROSESA, ya que ambos programas se vinculan con la 

reducción de los riegos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su 

vida. Con la finalidad de reducir los riesgos a la salud, el PROSESA incorpora líneas de 

acción que permiten prevenir, controlar y vigilar, además de los establecimientos, a los 

productos y servicios que inciden en la salud poblacional; los efectos nocivos de factores 

ambientales, los riesgos de trabajo, la importación y exportación de productos y servicios 

para consumo humano, la publicidad y la sanidad internacional. 

 

Conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la COFEPRIS desarrolló su Matriz de Indicadores con base en la Metodología 

del Marco Lógico, en la cual quedaron alineadas las estrategias, líneas de acción e 

indicadores contenidos en su Programa de Acción Específico. Estos indicadores definidos 

en su programa estratégico están alineados a la estructura programática y son revisados 

mensualmente por la COFEPRIS y reportados periódicamente a la Dirección General de 

Programación y Presupuesto, a través del Portal Aplicativo de la SHCP (PASH) y, de 

manera anual, en los Informes de Cuenta Pública. 
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5. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 

sectorial, y/o transversal considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial y/o transversal, por ejemplo: población o área de enfoque objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial y/o transversal. 

 

Respuesta: Sí. Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIO 

1 

È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la pregunta. 

2 

È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la pregunta. 

3 

È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con los 

objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta. 

4 

È El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del Propósito con 

los objetivo(s) del programa sectorial y/o transversal, y 

È Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la pregunta, y 

È El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial y/o transversal. 

 

 

Justificación 
 

El considerar un México Incluyente como Meta Nacional en el PND plantea asegurar a la 

población el acceso a los servicios a la salud, mediante acciones coordinadas que 

permitan avanzar hacia un acceso universal, como parte de la política social del Gobierno 

Federal y, en materia de riesgos, incorpora líneas de acción con el ñProp·sitoò de 

mantener una ñPoblaci·n protegida contra riesgos sanitariosò mediante las siguientes 

estrategias: 

 

1. Fortalecer la regulación y vigilancia de bienes y servicios para la reducción de riesgos 

sanitarios. 

2. Garantizar el control de emergencias en salud, desastres y de seguridad en salud. 



23 | P r o g r a m a  p r e s u p u e s t a r i o  G - 0 0 4  ñ P r o t e c c i · n  c o n t r a  R i e s g o s  S a n i t a r i o s 

 

 
 

 
 

E
v

a
l

u
a

c
i

ó
n

 
d

e
 

C
o

n
s

i
s

t
e

n
c

i
a

 
y

 
R

e
s

u
l

t
a

d
o

s
.

 

3. Garantizar la calidad, seguridad y eficacia de los medicamentos, biológicos e insumos 

para la salud. 

4. Fortalecer el control, vigilancia y fomento sanitario de productos y servicios de uso y 

consumo humano. 

5. Contribuir a disminuir las muertes por lesiones de causa externa. 

6. Coordinar actividades con los sectores productivos para la detección, prevención y 

fomento sanitario en el ámbito laboral. 

7. Instrumentar la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes. 
 

Estos compromisos en materia de riegos sanitarios son retomados por la Secretaría de 

Salud cuando establece en su Programa Sectorial de Salud 2013-2018 como Fin, el 

ñReducir los riesgos que afectan la salud de la poblaci·n en cualquier actividad de su 

vidaò y, como Propósito, una ñPoblaci·n protegida contra riesgos sanitariosò. 

 

Es así que la COFEPRIS incluye dichas estrategias en su Programa de Acción Específico: 

Protección contra Riesgos Sanitarios 2013 ï 2018, al establecer como su Propósito ñel de 

contribuir a proteger la salud de la poblaciónò, por lo que el Propósito del programa sí está 

vinculado con los objetivos del programa sectorial. En este sentido es que se plantean 

objetivos, metas, estrategias, líneas de acción e indicadores. 
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6. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Nacional de Desarrollo vigente está 

vinculado el objetivo sectorial relacionado con el programa? 

 

 

Respuesta y Justificación 

 

El Programa de Acción Especifico 2013 ï 2018 de la COFEPRIS, dispone lo siguiente: 

 

Tabla 4. Objetivos establecidos en el PAE de la COFEPRIS. 

Meta 

Nacional 

Objetivo de la 

Meta 

Nacional 

Estrategia(s) del Objetivo 

de la Meta Nacional 

Objetivos del Programa 

Sectorial de Salud 

Objetivos del Programa de 

Acción Específico. 

2. México 

Incluyente 

2.3 Asegurar 

el acceso a los 

servicios de 

salud. 

2.3.1. Avanzar en la 

construcción de un Sistema 

Nacional de Salud Universal. 

6. Avanzar en la 

construcción de un 

Sistema Nacional de Salud 

Universal bajo la rectoría 

de la Secretaría de Salud. 

1. Fortalecer la rectoría de la 

autoridad sanitaria 

2.3.2. Hacer de las acciones 

de protección, promoción y 

prevención un eje prioritario 

para el mejoramiento de la 

salud. 

2. Asegurar el acceso 

efectivo a Servicios de 

Salud de Calidad. 

2. Disminuir riesgos 

asociados a servicios de 

salud y garantizar calidad, 

seguridad y eficacia de los 

insumos para la salud. 

3. Reducir riesgos sanitarios 

asociados al consumo de 

bienes, servicios y agua. 

3. Reducir los riesgos que 

afectan la salud dela 

población en cualquier 

actividad de su vida. 

4. Reducir riesgos sanitarios 

relacionados con factores 

ambientales y salud 

ocupacional. 

5. Reducir riesgos 

asociados con sobrepeso, 

obesidad y diabetes 

2.3.3 Mejorar la atención de 

la salud a la población en 

situación de vulnerabilidad 

4. Cerrar las brechas 

existentes en salud entre 

diferentes grupos sociales 

y regiones del país 

6. Proteger a la población 

contra riesgos sanitarios 

derivados de la ocurrencia 

de emergencias y desastres. 

2.3.4. Garantizar el acceso 

efectivo a servicios de salud 

de calidad. 

3. Reducir los riesgos que 

afectan la salud de la 

población en cualquier 

actividad de su vida. 

2. Disminuir riesgos 

asociados a servicios de 

salud y garantizar calidad, 

seguridad y eficacia de los 

insumos para la salud. 

Fuente: Transcripción proveniente del Programa de Acción Específico 2013 ï 2018, (COFEPRIS, 2013). 

 

En la tabla anterior se observa que la definición del objetivo general del programa 

concuerda con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), el Programa 

Sectorial de Salud (PROSESA) y el Programa de Acción Específico (PAE). Adicional a 

ello, el seguimiento de las estrategias y acciones para su cumplimiento están acordes con 

la especificidad del Programa; estas acciones se puntualizan conforme al nivel de 

especialidad para su atención. 
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Lo anterior se ejemplifica con la actividad ñGarantizar la oportunidad, calidad, seguridad y 

eficacia de los insumos y servicios para la saludò, incluida en la estrategia del objetivo 2.3. 

ñAsegurar el acceso a los servicios de saludò de la meta del PND ñM®xico Incluyenteò. 

Esta actividad se retoma en el PROSESA en su objetivo 2. ñAsegurar el acceso efectivo a 

servicios de salud con calidadò, as² como en el PAE de la COFEPRIS a través de su 

objetivo 2: ñDisminuir riesgos sanitarios asociados a servicios de salud y garantizar 

calidad, seguridad y eficacia de los insumos para la saludò, con sus 2 estrategias, 5 l²neas 

de acción y 2 indicadores como se muestra en la Tabla 5. 

 

Tabla 5. Ejemplo de seguimiento de actividades para la atención de las acciones previstas 

para el cumplimiento de las estrategias, objetivos y metas institucionales del PND. 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013 ï 2018 

(PND) 

PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2013 

ï2018 (PROSESA) 

PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 2013 ï 

2018 (PAE) 

META 
OBJETI

VO 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS 

DE ACCIÓN 
OBJETIVO 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 
OBJETIVO 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

México 

Incluye

nte 

Objeti

vo 2.3. 

Asegu

rar el 

acces

o a los 

servici

os de 

salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer 

de las acciones de 

protección, promoción 

y prevención un eje 

prioritario para el 

mejoramiento de la 

salud. 

Líneas de acción 

ÅGarantizar la 

oportunidad, calidad, 

seguridad y eficacia de 

los insumos y servicios 

para la salud. 

ÅPrivilegiar acciones de 

regulación y vigilancia de 

bienes y servicios para la 

reducción de riesgos 

sanitarios, así como 

acciones que fortalezcan 

el Sistema Federal 

Sanitario en general. 

2. 

Asegurar 

el acceso 

efectivo a 

servicios 

de salud 

con 

calidad. 

Estrategia 2.2. Mejorar la 

calidad de los servicios de 

salud del Sistema 

Nacional de Salud 

Líneas de acción: 

2.2.1. Impulsar acciones 

de coordinación 

encaminadas a mejorar la 

calidad y seguridad del 

paciente en las 

instituciones de salud. 

2.2.2. Impulsar el 

cumplimiento de 

estándares de calidad 

técnica y seguridad del 

paciente en las 

instituciones de salud. 

2.2.3. Incorporar el 

enfoque preventivo en los 

servicios de salud para 

todos los niveles de 

atención. 

2.2.4. Consolidar el 

proceso de acreditación 

de establecimientos de 

salud para asegurar 

calidad, seguridad y 

capacidad resolutiva. 

2.2.5. Actualizar 

mecanismos que permitan 

homologar la calidad 

técnica e interpersonal de 

los servicios de salud. 

2.2.6. Fomentar el uso de 

las NOM, guías de 

práctica clínica, manuales 

y lineamientos para 

estandarizar la atención 

en salud. 

Objetivo 2. 

Disminuir 

riesgos 

sanitarios 

asociados 

a servicios 

de salud y 

garantizar 

calidad, 

seguridad 

y eficacia 

de los 

insumos 

para la 

salud. 

Estrategia 2.1 Fortalecer 

esquemas de regulación 

y control sanitario 

aplicables a 

establecimientos que 

ofrecen servicios de 

salud. 

Líneas de acción 

2.1.1 Fortalecer la 

vigilancia y control sanitario 

a los establecimientos que 

prestan servicios de salud. 

2.1.2 Optimizar la vigilancia 

sanitaria en los 

establecimientos de salud 

para fortalecer las 

condiciones sanitarias en 

emergencias obstétricas. 

2.1.3 Fortalecer la 

vigilancia de las 

condiciones sanitarias en 

los establecimientos que 

prestan servicios de salud 

para la mujer. 

2.1.5 Coordinar las 

competencias entre 

Federación y Entidades 

Federativas enfocadas a la 

vigilancia y autorización de 

los servicios de salud. 

Estrategia 2.2 Fortalecer 

esquemas no 

regulatorios para 

contribuir en la mejora de 

condiciones sanitarias de 

los establecimientos que 

ofrecen servicios de 

salud. 

Líneas de acción 

2.2.1 Fomentar el uso de 
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instrumentos de 

autoevaluación en los 

establecimientos de 

servicios de salud para el 

cumplimiento de la 

normatividad. 
 

Indicadores contemplados 

en el PAE, para el 

seguimiento de las 

estrategias 2.1 y 2.2 

Porcentaje de cobertura en la vigilancia de establecimientos de atención médica. 

Número de notificaciones atendidas de sospechas de reacciones adversas a medicamentos y a 

incidentes adversos de dispositivos médicos. 

Porcentaje de establecimientos de servicios de salud con acciones de fomento sanitario 

aplicadas. 

Fuente: Elaboración propia con información proveniente del PND, PROSESA y PAE 2013 ï 2018. 
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 I.1.4 ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS 

NACIONALES, A OBJETIVOS SECTORIALES Y/O A LOS OBJETIVOS 

DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES TRANSVERSALES 

 

Definiciones de Población Potencial, Objetivo y Atendida. 
 

 

Se entiende por población o área de enfoque potencial a la población total que 

presenta la necesidad y/o problema que justifica la existencia del programa y que por lo 

tanto pudiera ser elegible para su atención. 

 

Se entiende por población o área de enfoque objetivo a la población que el programa 

tiene planeado o programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con 

los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

 

Se entiende por población o área de enfoque atendida a la población beneficiada por el 

programa en un ejercicio fiscal. 

 

7. Las poblaciones o áreas de enfoque, potencial y objetivo, están definidas en 

documentos oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la 

siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIO 

1 
È El programa tiene definidas las poblaciones o áreas de enfoque (potencial y objetivo), y 

È Las definiciones cuentan con una de las características establecidas. 

2 
È El programa tiene definidas las poblaciones o áreas de enfoque (potencial y objetivo), y 

È Las definiciones cuentan con dos de las características establecidas. 
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3 
È El programa tiene definidas las poblaciones o áreas de enfoque (potencial y objetivo), y 

È Las definiciones cuentan con tres de las características establecidas. 

4 
È El programa tiene definidas las poblaciones o áreas de enfoque (potencial y objetivo), y 

È Las definiciones cuentan con todas las características establecidas. 

 

Justificación 
 

El realizar la regulación, control y vigilancia de los productos, actividades o 

establecimientos que generan riesgos sanitarios a la población en general, son 

actividades que en términos de los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud 

corresponden a la Secretaría de Salud y se confieren a la COFEPRIS. Estas actividades 

por su naturaleza se realizan en toda la República Mexicana para proteger a la totalidad 

de la población, dado que los riesgos podrían afectar a la misma y, por ello, al hablar de 

unidad de medida o cuantificación de la población potencial y objetivo ambos conceptos 

se refieren a la totalidad de la población que radica en el territorio nacional. 

 

Para dar cumplimiento a estos preceptos la COFEPRIS diseño su Programa de Acción 

Especifico 2013 ï 2018 (PAE), en el cual se describen las estrategias y líneas de acción 

encaminadas a la mitigación de los riesgos sanitarios detectados en nuestro país a través 

de la evidencia científica. Para su correcta implementación, la COFEPRIS opera en forma 

coordinada con las 32 Entidades Federativas mediante los Convenios Específicos y la 

transferencia de recursos del Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la 

Comunidad (FASSC). 

 

El seguimiento del avance de las labores en los temas / proyectos se valúa conforme al 

indicador dispuesto para cada uno de ellos en el PAE, mismos que son reportados a la 

Coordinación General del Sistema Federal Sanitario de manera bimestral. Adicional a ello, 

en la conformación de la Matriz de Indicadores para Resultados 2014 (MIR) del programa 

se advierte, en el nivel componente, el indicador ñPorcentaje de proyectos prioritarios cuya 

estrategia de evaluaci·n de riesgos fue revisadaò. Es pertinente reiterar que todos los 

indicadores que conforman la MIR son evaluados y actualizados anualmente.  

 

Los datos que emplea la COFEPIRS para cuantificar a la población total proceden de la 

información emitida por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática 

(INEGI), por lo que su actualización está en función de la periodicidad con la que se emita 

por parte del mismo.  
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8. Existe información que permita conocer quiénes reciben bienes o servicios del 

programa (listado o padrón) o el destino de los recursos y resultado que se 

pretende obtener que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4.  

 

NIVEL CRITERIO 

1 
È La información de los beneficiarios, usuarios, clientes o el destino de los recursos, cuentan con 

una de las características establecidas.  

2 
È La información de los beneficiarios, usuarios, clientes o el destino de los recursos, cuentan con 

dos de las características establecidas. 

3 
È La información de los beneficiarios, usuarios, clientes o el destino de los recursos, cuentan con 

tres de las características establecidas 

4 
È La información de los beneficiarios, usuarios, clientes o el destino de los recursos, cuentan con 

todas las características establecidas. 

 

Justificación 
 

No obstante que a nivel proyecto se contemplan acciones para proteger a una población 

específica, al mitigar o evitar el riesgo sanitario se protege a la población en general, por 

lo que el padrón de beneficiarios lo integra la totalidad de la población que reside en el 

territorio nacional. Es por ello que en la evaluación de procesos que se realizó en el 2012, 

al no poderse personalizar a los beneficiarios, se optó por considerar como beneficiarios a 

las 32 Entidades Federativas identificadas por su Registro Federal de Contribuyentes, con 

las que la COFEPRIS ha suscrito acuerdos de colaboración para la transferencia de 

recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 

(FASSC), con la finalidad de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos 

federales de protección contra riesgos sanitarios, y la Red Nacional de Laboratorios. El 

programa no cuanta con un mecanismo de depuración de beneficiarios, ya todas las 

Entidades Federativas participan en el Programa.  
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La estructura programática 2014 de la COFEPRIS relativa al Programa G-004 Protección 

contra riesgos sanitarios, cuenta con dos Actividades Institucionales (AI), que se muestran 

en la Tabla 6. 

 

Tabla 6. Actividades Institucionales del Programa. 

Actividad Institucional Programas institucionales 

17 Protección contra riesgos 

sanitarios fortalecida y 

modernizada. 

RS15 Plan de Emergencias Radiológicas Externas (PERE). 

RS16 Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 

Genéticamente Modificados (CIBIOGEM). 

RS23 Reforzar la cooperación y certificación internacional. 

RS24 Promover la política farmacéutica nacional. 

RS25 Fortalecer la Red Nacional de Laboratorios. 

RS26 Desarrollar acciones de coordinación del Sistema Federal Sanitario 

(SFS). 

RS27 Fortalecer la Vigilancia Sanitaria con enfoque de riesgos. 

RS28 Reducir riesgos implicados a obesidad y diabetes. 

RS29 Regulación de establecimientos que ofrecen servicios de salud. 

RS31 Promover acciones de control sanitario en materia de alcohol, 

tabaco y drogas ilícitas. 

SP01 Servicios Personales. 

SPGO Gasto de operación asociado a Servicios Personales. 

23 Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud a la 

Comunidad con recursos 

financieros suficientes. 

RS21 Consolidar la red nacional de laboratorios de salud pública y de 

terceros autorizados. 

RS22 Consolidar la operación de las áreas de protección contra riesgos 

sanitarios. 
 

Fuente: Elaboración propia con información de la estructura programática presupuestal del programa presupuestario G-

004 Protección contra riesgos sanitarios. 

Nota: Las transferencias de recursos a las Entidades Federativas son justificadas mediante dos subprogramas (RS21y 

RS22). 
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9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

 

Respuesta: No aplica 

 

Justificación 

 

Existen proyectos que se incluyen en el Programa que son de cobertura nacional, regional 

y/o por entidad federativa, los cuales se determinan a partir de la revisión de las fuentes 

de exposición a riesgos sanitarios de la población. Si bien, su ejecución implica la 

realización de acciones a cargo de los tres órdenes de gobierno, el recurso económico es 

transferido previa suscripción de los Convenios Específicos en Materia de Transferencia 

de Recursos a las Secretarías de Salud estatales para que, a través de sus Áreas de 

protección contra riesgos sanitarios y Laboratorios Estatales de Salud Pública, lleven a 

cabo las acciones de control y fomento sanitario que se detallan en dichos convenios.  

 

El proceso de selección de Entidades Federativas y proyectos que reciben recursos no se 

basa en información socioeconómica; la selección de los proyectos incluidos en los 

convenios son determinados por la COFEPRIS de acuerdo con la priorización del riesgo, 

y se brinda seguimiento a través del indicador ñPorcentaje de proyectos prioritarios cuya 

estrategia de evaluaci·n de riesgos fue revisadaò establecido en el nivel de componente 

de la Matriz de Indicadores para Resultados 2014, el cual tiene una valoración anual. 

 

En el seguimiento a beneficiarios, que para el caso aplica como seguimiento sobre la 

operación del programa y sus proyectos en las Entidades Federativas, se observa que no 

todos los proyectos identificados en los ámbitos de riesgo reciben recursos. De las 52 

líneas de acción incluidas en las 13 estrategias que conforman los 6 objetivos dispuestos 

en el PAE, la COFEPRIS transfirió recursos a la Entidades Federativas a 34 proyectos 

dispuestos en 12 temáticas enunciadas como prioritarias, sin que estos proyectos sean 

los mismos en todas las entidades, ya que están determinados por cuestiones 

geográficas, climas y, en especial, por su persistencia.  
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 I.1.5 ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades)? 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4.  

 

NIVEL CRITERIO 

1 È Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del 

programa. 

2 È Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se identifican en las ROP o 

documento normativo del programa. 

3 È Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se identifican en las 

ROP o documento normativo del programa. 

4 
È Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican 

en las ROP o documento normativo del programa. 

 

Justificación 
 

En el Programa de Acción Específico de la COFEPRIS, se muestran las estrategias y 

acciones seleccionadas por la institución para lograr su objetivo general que es 

ñContribuir a la protecci·n de la salud de la población reduciendo la exposición a 

riesgos sanitariosò, a través del cumplimiento de sus 6 objetivos particulares 

contemplados en su Programa de Acción Específico: 

 

1. Fortalecer la rectoría dela autoridad sanitaria. 

2. Disminuir riesgos sanitarios asociados a servicios de salud y garantizar calidad, 

seguridad y eficacia de los insumos para la salud. 

3. Reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua. 

4. Reducir riesgos sanitarios relacionados con factores ambientales y salud 

ocupacional. 

5. Reducir riesgos asociados con sobrepeso, obesidad y diabetes. 

6. Proteger a la población contra riesgos sanitarios derivados de la ocurrencia de 

emergencias y desastres. 
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Incluye además 12 estrategias y 52 actividades prioritarias para la consecución de dichos 

objetivos. Los avances son medidos por 17 indicadores de gestión que se reportan 

bimestralmente; estos indicadores sirven de apoyo para la conformación de las variables 

sustantivas empleadas para la formulación de los indicadores de desempeño convenidos 

en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

 

En este sentido, la MIR del Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos 

Sanitarios sintetiza y engloba de manera general las estrategias y acciones prioritarias 

efectuadas por la COFEPRIS para la consecución de los objetivos establecidos en su 

PAE, conforme a los rubros descritos en la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Matriz de Indicadores para Resultados 2014. 

NIVEL OBJETIVOS 

Fin Contribuir a la reducción de los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier 

actividad de su vida mediante políticas públicas enfocadas a la disminución de exposición a 

riesgos sanitarios. 

Propósito La población está protegida contra riesgos sanitarios. 

Componente A Medicamentos seguros, eficaces y accesibles, autorizados y vigilados. 

B Autoridad Reguladora internacionalmente reconocida. 

C Vigilancia sanitaria dirigida a partir del enfoque de riesgo. 

D Mantener programas. 

Actividad A 1 Evaluación del cumplimiento de la normatividad. 

B 2 Revisión de requerimientos internacionales aplicables a la institución. 

C 3 Atención de solicitudes de verificación. 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de Transparencia 

Presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
4
. 

 

Cabe mencionar que en la Matriz de Indicadores para Resultados elaborada en el 2014 

no se establecieron los mismos componentes y actividades previstas en la MIR de años 

anteriores, toda vez que en la MIR del 2014 se acentúa la importancia de los 

medicamentos seguros, eficaces y accesibles, autorizados y vigilados por los efectos que 

tienen a favor de la salud, al obtenerse estos con la bioequivalencia a precios más 

accesibles, así como la importancia que reviste el que la COFEPRIS sea reconocida 

como Autoridad Reguladora Internacionalmente, ya que con ello se detona la existencia y 

producción de un mayor número de medicamentos en el país y sus posibilidades de 

exportación. 

 

En las Tablas 8 y 9 se muestran las Matrices de Indicadores para Resultados de los 

ejercicios fiscales 2012 (misma que fue considerada en la Evaluación de Procesos en el 

2012) y 2013, a fin de observar su evolución. 

                                                
4
https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12G-004 

https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12G004
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Tabla 8. Matriz de Indicadores para Resultados 2013. 

NIVEL OBJETIVOS 

Fin Contribuir a la protección de la salud de la población mediante la vigilancia sanitaria de la 

calidad del agua. 

Propósito Fortalecer los proyectos prioritarios de competencia Federal y Estatal a través de la 

asignación de recursos a las Entidades Federativas. 

Componente A Mantener programas y proyectos en materia de protección contra riesgos sanitarios 

consolidados y operando 

B Fortalecer la vigilancia sanitaria mediante la atención a las verificaciones de competencia 

federal. 

C Contar con personal capacitado en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Actividad A 1 Realizar reuniones para definir los proyectos prioritarios en materia de protección contra 

riesgos sanitarios. 

B 2 Actualizar los instrumentos de verificación en apoyo a programas y proyectos en materia 

de protección contra riesgos sanitarios. 

C 3 Elaborar la detección de necesidades de capacitación en apoyo a los programas y 

proyectos contra riesgos sanitarios. 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el Portal de Transparencia 

Presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

Tabla 9. Matriz de Indicadores para Resultados 2012.
5
 

NIVEL OBJETIVOS 

Fin Contribuir a la protección de la salud de la población mediante la regulación, control y 

fomento sanitario de los 7 ámbitos de competencia establecidos por la COFEPRIS (alimentos; 

insumos a la salud; establecimientos de atención médica; exposición a riesgos sanitarios por 

otros productos y servicios, tabaco y alcohol; emergencias sanitarias; riesgos ambientales y 

riesgos laborales). 

Propósito Población expuesta a riesgos sanitarios reducida. 

Componente Consolidar la operación de los proyectos prioritarios cuya estrategia de evaluación de riesgos 

fue revisada. 

Ampliación de cobertura y efectividad de vigilancia sanitaria. 

Actividad Actualización de instrumentos de verificación. 

Detección de necesidades de capacitación. 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el Portal de Transparencia 

Presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

  

                                                
5
 Análisis obtenido de la Evaluación de procesos del programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios 

2012, referida a los siete indicadores de la Matriz de Indicadores elaborada conforme a la Metodología del Marco Lógico 
(MML) por la COFEPRIS cuatro solamente se incluyeron en su PAE y son los que se mencionan en la MIR 2012.  
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11. ¿El nivel de Fin de la MIR incluye el objetivo sectorial, o en su caso, el objetivo 

transversal al cual está alineado?  

a) Se incluyó en el resumen narrativo del Fin, la siguiente sintaxis: Contribuir 

+ objetivo sectorial u objetivo transversal + mediante o a través + solución 

al problema (propósito del programa) 

b) En el caso de que el programa no se pudo alinear a un objetivo sectorial, 

incluyó el objetivo transversal. 

 

Respuesta: Sí.  

 

Justificación 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013 ï 2018 publicado por el Gobierno Federal se 

describe como meta el establecer un ñM®xico incluyenteò el cual propone enfocar la 

acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas 

de desigualdad social que aún nos dividen. En materia de salubridad se establece como 

objetivo el asegurar el acceso a los servicios de salud y se busca llevar a la práctica este 

derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de 

Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la 

integran. Asimismo, se plantea el reforzamiento de la regulación de los establecimientos 

de atención médica, aplicar estándares de calidad rigurosos, privilegiar el enfoque de 

prevención y promoción de una vida saludable, y renovar la planeación y gestión de los 

recursos disponibles (Gobierno de la República, 2013). A su vez, la Secretaría de Salud, a través de 

su Programa Sectorial de Salud 2013 ï 2018, retoma dichos preceptos y orienta sus 

acciones para el fortalecimiento y logro de los mismos. 

 

El Programa de Acción Especifico 2013 ï 2018 de la COFEPRIS alinea sus objetivos con 

aquellos estipulados en el PROSESA, para contribuir de esta forma al cumplimiento de los 

tres documentos rectores (PND, PROSESA y PAE), además de dar cumplimiento al Fin 

establecido en su Matriz de Indicadores para Resultados, como se puede apreciar en la 

Tabla 10. 
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Tabla 10. Alineación de objetivos y MIR. 

FIN 

Contribuir a la reducción de los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida 

mediante políticas públicas enfocadas a la disminución de exposición a riesgos sanitarios. 
 

Estrategia del Objetivo de la 

Meta Nacional 

Objetivos del Programa 

Sectorial de Salud 

Objetivos del Programa de 

Acción Específico. 

2.3.1. Avanzar en la construcción 

de un Sistema Nacional de Salud 

Universal. 

6. Avanzar en la construcción de 

un Sistema Nacional de Salud 

Universal bajo la rectoría de la 

Secretaría de Salud. 

1. Fortalecer la rectoría de la 

autoridad sanitaria 

2.3.2. Hacer de las acciones de 

protección, promoción y prevención 

un eje prioritario para el 

mejoramiento de la salud. 

2. Asegurar el acceso efectivo a 

Servicios de Salud de Calidad. 

2. Disminuir riesgos asociados a 

servicios de salud y garantizar 

calidad, seguridad y eficacia de los 

insumos para la salud. 

3. Reducir riesgos sanitarios 

asociados al consumo de bienes, 

servicios y agua. 

3. Reducir los riesgos que 

afectan la salud dela población 

en cualquier actividad de su vida. 

4. Reducir riesgos sanitarios 

relacionados con factores 

ambientales y salud ocupacional. 

5. Reducir riesgos asociados con 

sobrepeso, obesidad y diabetes 

2.3.3 Mejorar la atención de la 

salud a la población en situación 

de vulnerabilidad 

4. Cerrar las brechas existentes 

en salud entre diferentes grupos 

sociales y regiones del país 

6. Proteger a la población contra 

riesgos sanitarios derivados de la 

ocurrencia de emergencias y 

desastres. 

2.3.4. Garantizar el acceso efectivo 

a servicios de salud de calidad. 

3. Reducir los riesgos que 

afectan la salud de la población 

en cualquier actividad de su vida. 

2. Disminuir riesgos asociados a 

servicios de salud y garantizar 

calidad, seguridad y eficacia de los 

insumos para la salud. 

Fuente: Elaboración propia con información de la Matriz de Indicadores para Resultados del ejercicio fiscal 2014, Plan 

Nacional de Desarrollo, Programa Sectorial de Salud y Programa de Acción Específico. 
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12. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador 

(ascendente, descendente, regular o 

nominal). 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIO 

1 
È Más del 0% y hasta el 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen 

las características establecidas. 

2 
È Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

3 
È Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

4 
È Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen 

las características establecidas. 

 

Justificación. 
 

Acorde al an§lisis plasmado en el Anexo 5 ñIndicadoresò de la presente Evaluaci·n, 

respecto a las fichas técnicas de los indicadores que conforman la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) del Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos 

Sanitarios del ejercicio fiscal 2014, se observa que todas las fichas técnicas están 

conformadas por la totalidad de las propiedades señaladas en la pregunta.  

 

Sin embargo, como se enuncia en la justificación de la pregunta 10, la conformación de la 

MIR ha sufrido diversas modificaciones, lo que implica una inconsistencia de formulación. 

Ejemplo de ello es lo concerniente a la ñL²nea baseò para la medici·n de los indicadores, 

ya que no se retoman los resultados alcanzados en ejercicios anteriores y aquellos 

asentados en los indicadores ñnuevos o modificadosò no presentan una metodolog²a para 

su determinación, lo que implica para ambos casos que estos indicadores se muestren 

laxos o carentes de una formulación ad hoc con el desempeño de las labores efectuadas 

por la COFEPRIS. 
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Para sustentar lo anterior, se consideró el seguimiento del indicador en materia del 

cumplimiento de trámites para la autorización de registro de medicamentos, tanto a nivel 

Componente como a nivel Actividad, el Número de trámites de nuevo registro sanitario de 

medicamentos atendidos y el Número de trámites evaluados, que para el año 2014 

planea la atención de 245 trámites al mes, proyectando como meta la atención de 2,940 

tramites durante todo el año, en donde se obtuvieron resultados sobresalientes (3,919 

trámites atendidos), equivalente a 326 tramites por mes, lo que representa una alcance 

del 133% contra lo estimado. Sin embargo, para la planeación de este indicador, en la 

MIR 2015 se fija como meta la atención de 170 trámites en el año, promediando la 

atención de 42 trámites en un trimestre, cifra que representa únicamente el 4.3% en 

comparación con la cifra planeada el año anterior (ver Tablas 11 y 12). 

 

Tabla 11. Comportamiento del indicador 2014. 

Marzo Junio Septiembre Diciembre 

Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada 

735 1,008 1,470 2,220 2,205 2,902 2,940 3,919 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
6
. 

 

Tabla 12. Planeación del indicador 2015 y primeros resultados. 

Marzo Junio Septiembre Diciembre 

Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada 

42 101 85 212 128 320 170 N/A 
Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
7
. 

 

La Comisión de Autorización Sanitaria, a cargo del seguimiento de dicho indicador, señala 

que estos indicadores responden al seguimiento de labores distintas, ya que el indicador 

2014 se refiere al registro de medicamentos en sus tres modalidades (solicitud de registro 

nuevo, solicitud de prórroga de la vigencia de registro y solicitud de modificación a las 

condiciones originales con que fue autorizado en un inicio) y tres posibles resultados 

producto de la evaluación (trámite aprobado, trámite desechado o emisión de una 

prevenci·n); por el contrario, el indicador 2015 ñN¼mero de tr§mites de nuevo registro 

sanitario de medicamentos atendidosò se refiere únicamente a nuevos registros con 

resolución final que han sido aprobados o negados. 

 

                                                
6
https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12G-004 

7
Ibídem. 

https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12G004
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Con base en lo anterior, se sugiere que dentro de la definición y justificación de cada 

indicador sea contemplada la descripción puntual de cada variable que lo compone, así 

como la pertinencia de incluir la metodología para la formulación de la línea base para la 

planeación de los indicadores preexistentes o de nueva incorporación, ya que al carecer 

de esta información se propicia confusión en la valoración de indicadores por periodos 

mayores a un año. 
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13. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características: 

a) Cuentan con unidad de medida. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 3 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Más del 0% y hasta el 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

2 
È Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 

establecidas. 

3 
È Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 

establecidas. 

4 
È Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 

establecidas. 

 

Justificación 
 

De los 9 indicadores que conforman la MIR 2014, 3 de ellos no están conformados para 

impulsar el desempeño, debido a que no reportan adecuadamente el comportamiento de 

las acciones realizadas por la COFEPRIS en los diversos temas/programas que llevan a 

cabo conjuntamente con las Entidades Federativas o de manera independiente, ya que no 

permiten evaluar su impacto por la falta de información para plantear objetivos concretos y 

realizables, lo que implica la necesidad de adecuar los mismos a fin de monitorear de una 

manera más objetiva las acciones emprendidas.  

 

Los indicadores ñTotal de tr§mites de registro sanitario de medicamento, atendidos por 

mesò, a nivel Componente y ñTotal de tr§mites de registro sanitario de medicamentos, 

evaluadosò a nivel Actividad, no miden con exactitud la eficiencia en su cumplimiento. Si 

bien, estos indicadores se incorporaron para la conformación de la MIR 2014, por un lado, 

su planeación denota un criterio conservador para la obtención de su meta, ya que si 

retomamos el comportamiento del indicador observaremos que para el reporte del tercer 

trimestre prácticamente se había alcanzado la meta propuesta (meta propuesta 2,940 

trámites atendidos ïanual-; meta alcanzada al 3er Trimestre 2,902 tramites). 
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Tabla 13. Comportamiento del indicador 2014. 

Marzo Junio Septiembre Diciembre 

Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada Planeada Alcanzada 

735 1,008 1,470 2,220 2,205 2,902 2,940 3,919 
Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

Adicional a lo anterior, se advierte que dicho indicador únicamente reporta las labores de 

emisión de registros sanitarios de medicamentos, sin que en él se consideren otras 

variables que pudieran ser factibles para el impulso y eficiencia de las labores emanadas 

para su cumplimiento. Por ejemplo, el contrastar la solicitud de los nuevos registros 

sanitarios de medicamentos, contra la emisión de autorización o rechazo de registros 

sanitarios emitidos. 

 

Por lo anterior, se recomienda que si bien este indicador ha evolucionado en la 

conformación de la MIR 2014 a la de 2015, como se enunció en la justificación de la 

pregunta 12, como línea base a implementar para el cálculo de las metas del indicador 

para la conformación de la MIR del ejercicio fiscal 2016, se retome el logro alcanzado de 

ejercicios anteriores, respecto a las variables y labores consideradas para la valuación del 

indicador, con la finalidad de que el desempeño de las acciones efectuadas para el 

cumplimiento de metas sea acorde a la capacidad operativa de la COFEPRIS.  

 

Otro de los indicadores que no se considera como factible para el seguimiento de las 

labores realizadas es el descrito en el nivel Componente, cuyo objetivo es ñMantener 

programasò y el indicador ñPorcentaje de proyectos prioritarios cuya estrategia de 

evaluación de riesgos fue revisadaò, ya que no cuenta con Actividades vinculadas, por lo 

que se sugiere establecer, al menos, una actividad en la cual se pueda brindar 

seguimiento a las acciones de ñMantener actualizadas las estrategias para el an§lisis de 

los riesgos sanitarios a los que se enfrenta la población y establecer las acciones que 

deber§n ser incorporadas a los proyectosò; o bien, reorientar el indicador a fin de que 

refleje los resultados de la implementación de los proyectos seleccionados por cada 

entidad federativa, siendo las actividades a medir las acciones realizadas en cada 

proyecto y, además, las labores efectuadas para la actualización de estrategias a fin de 

combatir el riesgo sanitario. 
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Cabe mencionar que este último indicador hace referencia a proyectos prioritarios que se 

describen en el Programa de Acción Especifico 2013 ï 2018 (PAE), mismos que además 

están incluidos en los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de Recursos 

del FASSC celebrados con las Entidades Federativas para fortalecer la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 

así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. Por lo anteriormente 

expuesto, se sugiere la conformación y difusión de la metodología y/o criterio 

implementado para la priorización de los proyectos y temáticas enunciadas, así como la 

mecánica por la que son seleccionados e incorporados a los Convenios de Colaboración 

para la transferencia de recursos a cada entidad federativa, ya que esta información es 

fundamental para clarificar las labores y avances en las acciones contempladas, y poder 

evaluar de manera adecuada el comportamiento de este indicador, considerado como uno 

de los indicadores prioritarios para la configuración de la MIR, toda vez que en el mismo 

se determina el avance de las acciones sustantivas de esta Comisión Federal. 
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 I.1.6 ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON 

OTROS PROGRAMAS FEDERALES 

 

14 ¿Con cuáles programas federales y en qué aspectos el programa evaluado 

podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

 

Respuesta  

 

El Programa presupuestario G-004 Protección contra riesgos sanitarios es el único 

programa en el Ramo 12 Salud con las características de ser un programa de regulación y 

supervisión; sus actividades se enfocan a la reglamentación, verificación, inspección y 

fomento sanitario para evitar daños a la población a consecuencia de los riesgos 

sanitarios a los que está expuesta. Del análisis realizado no se identificaron coincidencias 

con otros programas federales pero si complementariedad, ya que la protección de 

riesgos sanitarios es multifactorial, por lo que debe ser atendida desde diferentes frentes y 

a través de una gran diversidad de componentes.  

 

En el año 2014 la Secretaría de Salud operó 38 programas8 de los cuales 19 fueron 

programas para la prestación de servicios públicos, 11 programas con reglas de 

operación y 7 programas sin reglas de operación. Derivado del análisis de 

complementariedad y coincidencias entre programas federales, se identificó 

complementariedad del Programa Presupuestal G-004 Protección contra riesgos 

sanitarios con los siguientes programas de la Secretaría de Salud: 

 

È 11 Programas con reglas de operación (S037, S039, S072, S149, S150, S174, 

S200, S201, S202, S250 y S251). 

È 7 Programas sin reglas de operación (B002, U005, U006, U007, U008, U009 y 

U012). 

 

Asimismo, se investigó la complementariedad y/o coincidencia con programas de otras 

dependencias, en donde se identificó complementariedad con los siguientes programas: 

                                                
8
 Matriz de indicadores para resultados (http://www.dgpop.salud.gob.mx/mir-resultados-2015-pdf-22ab.aspx) 

http://www.dgpop.salud.gob.mx/mir-resultados-2015-pdf-22ab.aspx
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È 4 programas de CONAGUA (3 con reglas de operación y 1 sin reglas de 

operación) relacionados con desinfección de agua, agua potable y servicios de 

agua (E004, S047, S074, S075). 

È 3 Programas de la SEMARNAT relacionados con la regulación y supervisión del 

medio ambiente (G003, G026, G030). 

È 1 Programa de la Secretaría de la Defensa Nacional relacionado con la seguridad 

nacional a través del Programa A010 de Emergencias Radiológicas Externo 

(P.E.R.E). 

 

En la Ilustración 2 se destacan programas relevantes con los que existe 

complementariedad.  

 

Ilustración 2. Programas federales relevantes con los que se encontró complementariedad. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis realizado de complementariedad y/o coincidencia con programas 

federales.  
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En el Anexo 7 incluye el detalle de las características de los programas federales con los 

que se identificó complementariedad.  
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 I.2 PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

 

 I.2.1 INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  

 

15. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 

siguientes características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 

un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito 

del programa. 

d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados. 

 

 

 

Nivel Criterios 

1 ¶ El plan estratégico tiene una de las características establecidas. 

2 ¶ El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 

3 ¶ El plan estratégico tiene tres de las características establecidas. 

4 ¶ El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Justificación 
 

De acuerdo a lo señalado en diversos apartados de la presente evaluación, la COFEPRIS 

elaboró su Programa de Acción Específico 2013 ï 2018 (PAE) en el cual se ñenumeran y 

detallan las acciones que esta Comisión Federal emprenderá para asegurar que toda la 

población disponga de una autoridad nacional para la protección contra riesgos sanitarios 

confiable y eficaz. La vigilancia, regulación y fomento sanitarios son aspectos 

fundamentales para lograr este propósito, privilegiando las acciones preventivas que 

eviten complicaciones a la salud de los mexicanos.ò (COFEPRIS, 2013). El PAE al estar alineado 

a las metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 ï 2018 y a los 

Respuesta: Si, Nivel 4 
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objetivos del Programa Sectorial de Salud 2013 ï 2018, tiene establecidas metas de 

carácter sexenal acorde al gobierno federal. 

 

Para la elaboración del PAE, la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario 

conforme a sus atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento Interno de la 

COFEPRIS es la unidad administrativa responsable para la planeación, conformación, 

seguimiento y evaluación de cumplimiento de lo dispuesto en el PAE. Con la finalidad de 

dar cumplimiento a dichas atribuciones, dentro de los documentos y procedimientos que 

conforman el Sistema de Gestión de Calidad de la COFEPRIS se encuentra el 

Procedimiento General Administrativo CGSFS-DEPED-P-03 Procedimiento para la 

planeación, coordinación, seguimiento y evaluación del Programa de Acción Específico 

del sexenio; en dicho documento se enuncian de manera general las acciones que la 

CGSFS efectúa en coordinación con las Unidades Administrativas que componen esta 

Comisión Federal para el establecimiento de los temas y proyectos prioritarios que 

coadyuven en el cumplimiento de los objetivos y propósitos del Programa. 

 

Adicional a la determinación de los temas / proyectos, para su seguimiento se definen y 

programan metas y la metodología a implementar para el cumplimiento de los indicadores 

de cada uno de ellos; en estos indicadores se incluye su definición, fin buscado, los 

responsables de su cumplimiento, los periodos de reporte y la programación de metas 

anuales y sexenales. 

 

La CGSFS funge como coordinador del seguimiento para la evaluación de estos 

indicadores, siendo en periodos bimestrales y hasta semestrales (dependiendo de la 

definición de seguimiento de cada indicador) en donde solicita a las unidades 

administrativas responsables el reporte de avance de las acciones efectuadas durante el 

periodo; las unidades administrativas generan la evidencia y proponen a la CGSFS una 

proyección de avance del indicador; la CGSFS a su vez, recoge la información 

proporcionada y evalúa conforme a lo establecido en cada indicador para establecer el 

avance de cumplimiento. 
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16. El programa cuenta con programas o planes de trabajo anuales para alcanzar 

sus objetivos que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 

c) Tienen establecidas sus metas. 

d) Se revisan y actualizan. 

 

Respuesta: Si, Nivel 4 

 

Nivel Criterios 

1 ¶ Los programas o planes de trabajo anuales tienen una de las características establecidas. 

2 ¶ Los programas o planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas. 

3 ¶ Los programas o planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 

4 ¶ Los programas o planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 

 

Justificación 

 

Adicionalmente a lo mencionado en la justificación de la pregunta anterior, la 

Coordinación General del Sistema Federal Sanitario elabora de manera coordinada con 

las unidades administrativas y conforme al cumplimiento de lo dispuesto en el PAE, el 

Plan Anual de Trabajo para la determinación de metas anuales, para un mejor control, 

seguimiento y evaluación de los indicadores contemplados en el PAE. 

 

Para la elaboración de dicho Plan Anual de Trabajo (PAT) se toman como referencia los 

objetivos y metas anuales y sexenales incluidos en los indicadores incluidos en el PAE, 

conforme a lo dispuesto en los Procedimientos Generales Administrativos del Sistema de 

Gestión de Calidad, a fin de establecer las prioridades de seguimiento y cumplimiento 

para el periodo del PAT. Los procedimientos que se consideran para la integración del 

PAT, se describen en la Tabla 14.  
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Tabla 14. Procedimientos Generales Administrativos contemplados por la CGSFS para la 
elaboración del Plan Anual de Trabajo. 

Código Nombre 

CGSFS-DEOI-P-01 Procedimiento para la gestión y atención de asuntos y compromisos internacionales 

CGSFS-DEPED-P-02 
Procedimiento para la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las 

entidades federativas (convenios FASSC) 

CGSFS-DEPED-P-03 
Procedimiento para la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación del 

programa de acción específico del sexenio 

CGSFS-DEPED-P-04 Procedimiento para la coordinación y seguimiento de proyectos 

CGSFS-DEPED-P-05 
Procedimiento para la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las 

entidades federativas (reuniones del sistema federal sanitario) 

CGSFS-DEPED-P-06 
Procedimiento para la planeación, coordinación y seguimiento para la suscripción 

de los acuerdos de coordinación entre la COFEPRIS y las entidades federativas 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la CGSFS. 

 

Las metas incluidas en el PAT se determinan de acuerdo a las metas establecidas para el 

seguimiento anual de cada indicador del PAE, a fin de realizar su valuación la CGSFS 

implementa el PGA CGSFS-DEPED-P-03, en el cual funge como coordinador de las 

unidades administrativas de la COFEPRIS, las cuales reportan mediante la entrega de 

documentación comprobatoria de sus acciones, el avance en el cumplimiento de cada uno 

de los indicadores. 

 

La revisión y actualización del PAT se efectúa con la nueva conformación del plan para el 

siguiente periodo, contemplando los resultados previstos en la valuación del PAT anterior 

y la priorización de las actividades acordada por las unidades administrativas, es decir, 

con base en los resultados obtenidos en el ejercicio presupuestal vigente, se considerarán 

para el seguimiento y programación de metas para la formulación del PAT del año 

siguiente, adicional a ello, en caso de que se haya detectado un incremento o persistencia 

de un riesgo este se incluirá en esta nueva programación con base en la priorización de 

riesgos propuesta por la Comisión de Evidencia y manejo de Riesgos. 
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 I.2.2 DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 

 

17. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de 

decisiones sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones 

externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido 

en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o 

sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 

unidad de planeación y/o evaluación. 

 

Respuesta: Si, Nivel 3 

 

Nivel  Criterios 

1 ¶ El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de las características 

establecidas. 

2 ¶ El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de las características 

establecidas. 

3 ¶ El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de las características 

establecidas. 

4 ¶ El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las características 

establecidas. 

 

Justificación 

 

Desde el año 2009, el Programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos 

Sanitarios ha sido sujeto a evaluaciones externas de manera regular, a través del 

Programa Anual de Evaluación emitido por la SHCP y el CONEVAL. En la Ilustración 3 se 

muestran las evaluaciones que se han realizado, asimismo, se incluye la presente 

evaluación: 
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Ilustración 3. Evaluaciones realizadas al Programa presupuestario G-004 Protección contra 
riesgos sanitarios 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la información de las Evaluaciones Externas consideradas en el Portal de 

Transparencia Presupuestaria, Programa Presupuestario G-004 Protección contra riesgos sanitarios. 

https://www.sistemas.hacienda.gob.mx/ptpsed/datosProgramaLlave.do?id=12G004. 

 

Dichas evaluaciones tienen el propósito general de determinar qué tan efectivas son las 

acciones que se están realizando y en qué medida se da el cumplimiento de metas y la 

correspondencia entre gasto y objetivos.  

 

Respecto a si existe de manera institucionalizada un procedimiento establecido en un 

documento para la atención y seguimiento del informe de evaluaciones externas, no se 

encontró el documento que compruebe la existencia de dicho procedimiento.  

 

Conforme a lo establecido en los TdR de la presente evaluación, la evaluación realizada 

en el 2009 no se consideró para el seguimiento de la presente evaluación por su 

antigüedad (más de 3 años), aunque en la pregunta 21 se hace mención de los resultados 

obtenidos en ésta.  

 

Por lo que se refiere a la Evaluación de Procesos, de las 40 recomendaciones generadas, 

la COFEPRIS consideró viables 33 recomendaciones. A través de la Secretaría General 

la institución ha dado seguimiento y cumplimiento con las unidades administrativas 

responsables y a su vez reportó los avances logrados ante la Dirección Ejecutiva de 

Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Salud y la SHCP; dichas instancias 
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solicitaron a la COFEPRIS agrupar las 33 recomendaciones en 4 Aspectos Susceptibles 

de Mejora (Planeación, Recursos Financieros, Recursos Humanos y Tecnologías de 

Información y Comunicaciones) para su seguimiento e implementación. 

 

Se considera que en lo general se tomaron en cuenta las recomendaciones establecidas 

en la evaluación de procesos para la mejora en su planeación, operación y toma de 

decisiones. Sin embargo, al no contar con un procedimiento para la atención y 

seguimiento del informe de evaluaciones externas, no se asegura que las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a las recomendaciones consideradas como viables 

sean en su totalidad llevadas a cabo, por lo que se recomienda establecer un 

Procedimiento General Administrativo dentro del Sistema de Gestión de Calidad, en el 

cual se refleje el mecanismo para el seguimiento y la atención de las recomendaciones de 

las evaluaciones externas. 

 

Asimismo, para dar cumplimiento preciso a las recomendaciones derivadas de las 

evaluaciones, se sugiere que aunque el seguimiento ante la Dirección Ejecutiva de 

Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Salud y la SHCP esté resumido en los 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), el seguimiento interno se realice por cada una 

de las recomendaciones que la institución consideró como viables. 
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18. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 

específicos, institucionales, interinstitucionales e intergubernamentales de los 

últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados acorde con lo 

establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales?  

 

Respuesta: Nivel 4 

 

Nivel  Criterios  

1 ¶ Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de 

mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos 

de trabajo e institucionales. 

2 ¶ Del 50 al 69% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora están 

siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e 

institucionales. 

3 ¶ Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora están 

siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e 

institucionales. 

4 ¶ Del 85 al 100% del total de los ASM se han solventado y/o las acciones de mejora están 

siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo e 

institucionales. 

 

Justificación 

 

Sobre los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las recomendaciones 

realizadas en la Evaluación de Procesos efectuada en el 2012 al programa presupuestario 

G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios, la Dirección General de Evaluación del 

Desempeño de la Secretaría de Salud considera que se ha dado cumplimiento con la 

totalidad de dichos ASM, según se denota el reporte del Anexo 8 que fue elaborado con 

base en los reportes de ñSeguimiento a aspectos susceptibles de mejora clasificados 

como espec²ficos, derivados de informes y evaluaciones externasò de la Secretaría de 

Salud, Avance al Documento de Trabajo Periodo 2012 - 2013. 

 

Tabla 15.  Aspectos Susceptibles de Mejora. 

Temática Objetivo 
Documento con el que se 

da atención 

1. Planeación: diseñar 

planes estrat®gicos ñqu® 

hacerò, identificando 

objetivos y metas a corto, 

mediano y largo plazo, 

Integración del plan estratégico determinando objetivos 

y metas a corto, mediano y largo plazo, determinando 

además las actividades por cada área administrativa, 

tomando como base la publicación del Plan Nacional 

de Desarrollo 2013 ï 2018 y el Programa Sectorial de 

PAE 2013 -2018, en el 

que participan todas las 

unidades administrativas 

de la COFEPRIS en su 

conformación y por ser 
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Temática Objetivo 
Documento con el que se 

da atención 

para determinar las 

actividades que cada 

unidad administrativa 

debe llevar a cabo 

(niveles superiores, 

directivos y de 

colaboración) para 

alcanzar los objetivos y 

metas. 

Salud 2013 ï 2018, conformando el Programa de 

Acción Específico de la COFEPRIS. 

órgano desconcentrado 

requiere de la validación 

de la Secretaría de Salud. 

2. Operación: Definir 

criterios para la 

asignación de recursos a 

cada entidad federativa 

por proyecto. 

Mejorar la administración y gestión del presupuesto de 

la COFEPRIS mediante: 

¶ Identificar los bienes e insumos necesarios para la 

operación de cada proyecto. 

¶ Difundir las mejores prácticas de presupuesto basado 

en resultados PbR. 

Además de generar una integración programática-

presupuestal del SFS (FASSC) estableciendo una 

metodología la cual permita: 

¶ Identificar los bienes e insumos necesarios para la 

operación de cada proyecto por entidad federativa. 

¶ Definir criterios para la asignación de recursos a cada 

entidad federativa por proyecto. 

Convenios Específicos 

en Materia de 

Transferencia de 

Recursos del FASSC con 

las 32 entidades 

federativas, en donde se 

establecen proyectos, 

montos y en sus anexos 

se determinan las 

actividades y su 

cronograma. 

3. Operación: Identificar las 

necesidades específicas 

de personal y áreas 

requeridas por Unidad 

Administrativa de la 

COFEPRIS y para el 

Sistema Federal 

Sanitario. 

¶ Identificar las necesidades específicas de personal y 

áreas requeridas por Unidad Administrativa de la 

COFEPRIS y para el Sistema Federal Sanitario. 

¶ Determinar el costo de las plazas y estructuras 

requeridas, así como su respectiva justificación ante 

las autoridades correspondientes para su autorización 

económica e implementación funcional. 

¶ Tener una estructura organizacional y distribución de 

plazas acorde a la planeación estratégica. 

Diagnóstico de 

necesidades de Recursos 

Humanos. 

4. Operación: Contar con un 

Plan de Desarrollo 

Estratégico de las 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones a largo 

plazo que contribuya a la 

modernización de la 

operación del Sistema 

Federal Sanitario y con 

ello a la mejora de su 

desempeño y resultados. 

¶ Contar con un Plan de Desarrollo Estratégico de las 

Tecnologías de Información y Comunicaciones para la 

COFEPRIS y las áreas de Protección contra Riesgos 

Sanitarios de las entidades federativas a largo plazo 

que contribuya a la modernización de la operación del 

Sistema Federal Sanitario y con ello a la mejora de su 

desempeño y resultados. 

¶ Contar con los servicios de procesamiento de datos 

requeridos para apoyar la gestión de la COFEPRIS, 

considerando como características indispensables su 

accesibilidad, alta disponibilidad, integridad y 

seguridad. 

¶ Contar con una red de telecomunicaciones eficiente y 

con la cobertura que requiere la operación del 

Sistema Federal Sanitario. 

¶ Concluir la implementación del SIIPRIS y Atlas de 

Riesgos. 

Plan de Desarrollo 

Estratégico de TIC 2013 

ï 2018. 

Fuente: Elaboración propia con información del reporte Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora clasificados como 

específicos, derivados de informes y evaluaciones externas 2014. 
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No obstante es pertinente señalar que a criterio del equipo evaluador, algunas de las 

recomendaciones aludidas en la evaluación de procesos realizada en el 2012, continúan 

en proceso de implementación y cumplimiento, como se denota en el Cuadro 1 del Anexo 

8 ñAvance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejoraò. 
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19. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que 

a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública 

Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos?  

 

Respuesta  

 

Derivado de los Aspectos Susceptibles de Mejora realizados por la COFEPRIS se 

identifican los siguientes avances: 

 

1. En el PAE se contemplan objetivos, estrategias, líneas de acción e indicadores a 

corto y mediano plazo que no se contemplaron en los del 2006 ï 2012. 

2. Una mayor coordinación para llevar a cabo la planeación, evaluación y 

seguimiento de los proyectos a corto y mediano plazo. 

3. Los proyectos que requieren de una atención transexenal no se interrumpieron, 

como agua, inocuidad en alimentos, emergencias sanitarias y la política 

farmacéutica. 

4. La incorporación de nuevos criterios para la priorización, modificación y atención 

de los riesgos sanitarios. 

5. Una mayor participación de los las entidades federativas para la priorización de los 

riesgos sanitarios 

6. Mayores requisitos para la transferencia de recursos procedentes del FASSC a las 

entidades federativas. 

7. Calendarización de reuniones fijas dentro del Sistema Federal Sanitario. 

8. Mejores indicadores de gestión para evaluar el desempeño institucional, en 

concordancia con las entidades federativas.  

9. Un mayor control de las actividades que se realizan a nivel federal y estatal para 

atender los riesgos sanitarios, mediante el Sistema de Transferencia Electrónica 

de Avance de Proyectos (STEAP). 

10. Un mejor monitoreo en la atención de riesgos.  

11. Mejor comunicación entre la COFEPRIS y las entidades federativas. 

 

En el Anexo 9 ñResultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejoraò se incluyen los resultados obtenidos por la COFEPRIS.   
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20. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 

años no han sido atendidas y por qué? 

 

Respuesta 
 

Conforme al análisis que se realizó sobre la atención de los ASM y las recomendaciones 

hechas en la Evaluación de Procesos del 2012, la COFEPRIS consideró que 7 de las 40 

recomendaciones no eran viables, mismas que se muestran a continuación.  

 

Tabla 16. Recomendaciones consideradas como no viables por la COFEPRIS. 

Planteamiento de Mejora Recomendación 

1. PLANEACIÓN. 

1.1. Desarrollo integral de las acciones 

de planeación estratégica. 

1.1.1. Crear un área de alto nivel jerárquico que dependa directamente del 

Comisionado Federal, para llevar a cabo las acciones de planeación e 

integración de la Agenda Estratégica. 

1. PLANEACIÓN. 

1.2: Adecuación de los planes 

estratégicos. 

1.2.1. Reflejar en todos los documentos de Planeación del Sector Salud la 

amplitud y alcance de las estrategias, ámbitos de competencia y procesos 

de la COFEPRIS. 

1.2.2. Integrar al PROSESA todos los ámbitos de riesgo identificados por la 

Comisión Federal. 

2. PRESUPUESTO. 

2.1. Mejorar la administración y gestión 

del presupuesto de la COFEPRIS. 

2.1.1. Obtener recursos financieros de origen en base a los ingresos obtenidos 

por concepto de excedentes. 

2.1.2. Contar en tiempo y forma con los recursos necesarios para la operación de 

cada proyecto. 

2.2.1. Identificar los bienes e insumos necesarios para la operación de cada 

proyecto por entidad federativa. 

4. TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. 

4.1. Fortalecer la operación e 

infraestructura en materia de 

informática y telecomunicaciones. 

4.1.1. Una actividad complementaria será identificar, diseñar e implementar 

recursos sobre la nube, de manera que se pudieran utilizar herramientas 

como los Smartphone para disponer de información en línea y también 

acopiar avances de trabajo directamente a la nube 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la COFEPRIS. 

 

Las unidades administrativas denotaron que dichas recomendaciones no eran factibles 

para su aplicación ya que algunas de ellas conllevan labores que no son responsabilidad 

de la COFEPRIS (1.1.1; 1.2.1; 1.2.2; 2.1.1.; 2.1.2. y 2.2.1), o bien para el momento en que 

fue planteada la recomendación fue viable, sin embargo por una nueva estrategia está no 

era factible para su implementación (4.1.1); los argumentos presentados por las unidades 

administrativas se exponen de manera detallada en el Anexo 10. 

 

Adicional a ello, de las 33 recomendaciones consideradas por la COFEPRIS como viables 

se aprecia que algunas de ellas continúan en proceso de implementación, o no se 

realizaron debido a cambios en las políticas y prioridades de la institución, por lo que no 

se les dio cumplimiento, este análisis se incluye en el Cuadro 1 del Anexo 8.  
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21. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su 

experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante 

evaluar mediante instancias externas?  

 

Respuesta: Si cuenta con información para responder la pregunta 

 

Respuesta 

 

En la Tabla 17 se presenta una descripción del contenido de las evaluaciones realizadas 

a la COFEPRIS en el 2009 y en el 2012. 

 

Tabla 17. Síntesis de evaluaciones efectuadas al programa presupuestario G-004 Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

Año Evaluación Temas Resultados 

2009 

ñLa prevenci·n de 
daños evitables a la 

salud en México: Una 
Evaluación de la 

Gestión del 
Desempeño de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

riesgos 
sanitarios(COFEPRIS), 

2008ò 

¶ Agua 

¶ Farmacovigilancia 

¶ Rastros 

¶ Muerte Materna 

28 recomendaciones relacionadas con: 

¶ Vigilancia sanitaria. 

¶ Capacitación, diagnósticos situacionales. 

¶ Monitoreo. 

¶ Normatividad. 

¶ Comunicación en medios. 

¶ Calidad de los indicadores. 

¶ Vinculación con entidades y municipios. 

¶ Sistemas de información.  

¶ Función rectora de la COFEPRIS. 

2012 

Evaluación de 
Procesos al Programa 

G-004 ñProtecci·n 
contra riesgos 
sanitariosò 

¶ Alcances del programa. 

¶ Procesos de mayor 
impacto. 

¶ Proyectos que operan en 
función de la prevención del 
riesgo. 

¶ El presupuesto asignado a 
cada proyecto. 

¶ Las fortalezas, áreas de 
oportunidad, mejores 
prácticas, amenazas y las 
oportunidades del 
programa, entre otros. 

40 recomendaciones relacionadas con: 

¶ Planeación estratégica. 

¶ Indicadores estratégicos. 

¶ Atlas de riesgos. 

¶ Presupuesto basado en resultados. 

¶ Revisión de la estructura orgánica. 

¶ Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Fuente: Elaboración propia con información de las evaluaciones realizadas al Programa presupuestario G-004 Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

 

Evaluaciones sugeridas: 

 

È En primer lugar se sugiere llevar a cabo una Evaluación Estratégica, en la que se 

correlacionen las estrategias efectuadas por la COFEPRIS en materia de riesgos y 

los resultados obtenidos para reducir la morbilidad y mortalidad producidas por 

dichos riesgos, conforme a las estadísticas de epidemiología.  
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È En segundo lugar una Evaluación de indicadores, toda vez que en la misma se 

analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los indicadores del 

programa para el logro de resultados, y 

 

È En tercer lugar una Evaluación de Impacto para identificar con metodologías 

rigurosas el cambio en los indicadores a nivel de resultados atribuible a la 

ejecución del programa. 
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 I.2.3 DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

22. El Programa recolecta información acerca de: 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial 

o institucional, transversal, especial o regional. 

b) Los tipos y montos de bienes o servicios otorgados a los beneficiarios, 

usuarios, clientes o el destino de los recursos en el tiempo. 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios, usuarios, clientes 

o el destino de los recursos.  

d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, usuarios, clientes o el destino de los recursos, con fines de 

comparación con la población beneficiaria 

 

Respuesta: Si, Nivel 2. 

 

Nivel  Criterios 

1 ¶ El programa recolecta información acerca de uno de los aspectos establecidos. 

2 ¶ El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos establecidos. 

3 ¶ El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos. 

4 ¶ El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos establecidos. 

 

Justificación 

 

El Fin previsto en el Programa de Acción Específico 2013 ï 2018 de la COFEPRIS está 

alineado al PND y al PROSESA; ya que ambos programas se vinculan con la reducción 

de riegos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida. Con la 

finalidad de reducir estos riesgos, el PROSESA incorpora líneas de acción que permiten 

prevenir, controlar y vigilar los establecimientos, productos y servicios que inciden en la 

salud poblacional, los efectos nocivos de factores ambientales, los riesgos de trabajo, la 

importación y exportación de productos y servicios para consumo humano, la publicidad y 

la sanidad internacional; los resultados de dichas líneas de acción se retoman de las 

labores efectuadas por la COFEPRIS y evaluadas a través de los indicadores que 

conforman su PAE. 
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Conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la COFEPRIS desarrolló su Matriz de Indicadores con base en la Metodología del 

Marco Lógico, en la cual quedaron alineadas las estrategias, líneas de acción e 

indicadores contenidos en el PAE. Estos indicadores definidos en la programa estratégico 

están alineados a la estructura programática y son revisados mensualmente por la 

COFEPRIS y reportados periódicamente a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto, a través del Portal Aplicativo (PASH) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y, de manera anual, en los Informes de Cuenta Pública. 

 

Con el seguimiento y avances de dichos indicadores, además de dar cumplimiento con las 

líneas de acción previstas en las estrategias y objetivos planteados en el PAE por la 

COFEPRIS, estos colaboran al cumplimiento de acciones estipuladas en el PROSESA de 

la Secretaría de Salud. 

 

Respecto al inciso b), los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones a los 

Servicios de Salud a la Comunidad (FASSC) que reciben las entidades federativas, en su 

calidad de beneficiarios, están en función directa de la atención de los riesgos sanitarios y 

el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Estatales, cuyos Temas /Proyectos 

y montos son acordados por la COFEPRIS y las entidades federativas, acorde a la 

priorización de riesgos propuesta por esta Comisión Federal, mismos que quedan 

asentados con la firma de Convenios Específicos en Materia de Transferencia de 

Recursos los cuales son publicados a través del Diario Oficial de la Federación. 

 

En la Tabla 18 se presenta un análisis de los recursos transferidos en el periodo 2013 ï 

2015. En el análisis se realizó un comparativo de los recursos trasferidos a las entidades 

federativas en donde se marcó en verde aquellas transferencias de recursos que tuvieron 

una diferencia a favor mayor o igual del 5% y en rojo cualquier importe de reducción 

respecto del año anterior.  

 

Este criterio fue determinado tomando en cuenta el porcentaje de inflación reportado por 

el INEGI mediante la "calculadora de inflación" del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor para los años 2012, 2013 y 2014 que fueron de 2.84%, 3.56% y 3.16% 

respectivamente. Se toma como referencia la tasa inflacionaria del año anterior, al 

considerarla referente respecto a los recursos trasferidos del siguiente año. La tasa 
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inflacionaria de 2012 a 2014 es de 9.59% y el porcentaje de lo trasferido en 2013 (311.1 

millones de pesos) respecto a lo trasferido en 2015 (344.4 millones de pesos) es del 

10.69%.  

 

Las entidades que en el periodo comparado de 2013 a 2015 tuvieron trasferencia de 

recursos menores del 10.69% son Coahuila, Chiapas, Durango, Guerrero, Michoacán, 

Oaxaca, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. Las entidades que tuvieron trasferencias en 

2015 menores o negativas a las realizadas en 2013 son Veracruz -37.69%, Nuevo León -

5.65%, México -3.20%, Guanajuato -1.88%, Jalisco -1.28%, Puebla -0.38% y Chihuahua 

con -0.14%. Las entidades con mayores trasferencias en porcentaje son Distrito Federal 

1,061.1%, Baja California Sur 96.56%, Tabasco 85.9%, Aguascalientes 84.43%. 

 

El seguimiento que brinda la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la Secretaría 

General de la COFEPRIS, a los recursos transferidos se contempla en los Procedimientos 

Generales Administrativos incluidos en el Sistema de Gestión de Calidad y son 

controlados mediante el Sistema Integral de la Administración Financiera Federal (SIAFF); 

asimismo para el seguimiento contable comprobatorio del presupuesto ejercido se utiliza 

el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), ambos sistemas a cargo de la SHCP. 
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Tabla 18. Transferencia de recursos a las entidades federativas 2013-2015. 

No. Estado 2013 2014 2015 
2014 menos 

2013 
Modificación % 

2014 / 2013 
2015 menos 

2014 
Modificación % 

2015 / 2014 
2015 menos 

2013 
Modificación % 

2015/2013 

1 Aguascalientes 4,045,759 3,855,943 7,461,536 -189,816 -4.69% 3,605,593 48.32% 3,415,777 84.43 

2 Baja California 7,703,566 8,895,550 9,248,980 1,191,984 15.47% 353,430 3.82% 1,545,414 20.06 

3 Baja California Sur 2,305,210 3,911,239 4,531,032 1,606,029 69.67% 619,793 13.68% 2,225,822 96.56 

4 Campeche 4,434,666 5,105,657 5,792,798 670,991 15.13% 687,141 11.86% 1,358,132 30.63 

5 Coahuila 7,460,985 7,408,110 7,675,415 -52,875 -0.71% 267,305 3.48% 214,430 2.87 

6 Colima 3,366,668 3,540,653 4,277,301 173,985 5.17% 736,648 17.22% 910,633 27.05 

7 Chiapas 14,907,109 15,398,293 14,987,539 491,184 3.29% -410,754 -2.74% 80,430 0.54 

8 Chihuahua 8,566,981 8,097,931 8,554,624 -469,050 -5.48% 456,693 5.34% -12,357 -0.14 

9 Distrito Federal 1,268,175 13,883,442 14,725,219 12,615,267 994.76% 841,777 5.72% 13,457,044 1,061.13 

10 Durango 6,258,080 6,084,895 6,753,392 -173,185 -2.77% 668,497 9.90% 495,312 7.91 

11 Guanajuato 15,385,831 14,641,117 15,097,324 -744,714 -4.84% 456,207 3.02% -288,507 -1.88 

12 Guerrero 11,778,927 21,574,781 12,308,044 9,795,854 83.16% -9,266,737 -75.29% 529,117 4.49 

13 Hidalgo 9,201,226 8,581,625 11,450,059 -619,601 -6.73% 2,868,434 25.05% 2,248,833 24.44 

14 Jalisco 17,547,157 16,839,380 17,322,224 -707,777 -4.03% 482,844 2.79% -224,933 -1.28 

15 México 33,659,996 31,918,309 32,583,744 -1,741,687 -5.17% 665,435 2.04% -1,076,252 -3.20 

16 Michoacán  12,386,285 15,513,227 13,069,617 3,126,942 25.25% -2,443,610 -18.70% 683,332 5.52 

17 Morelos 5,874,364 5,874,510 6,598,141 146 0.00% 723,631 10.97% 723,777 12.32 

18 Nayarit 4,278,425 5,144,195 5,803,495 865,770 20.24% 659,300 11.36% 1,525,070 35.65 

19 Nuevo León 11,372,085 10,248,642 10,729,173 -1,123,443 -9.88% 480,531 4.48% -642,912 -5.65 

20 Oaxaca 11,912,076 13,626,718 12,718,504 1,714,642 14.39% -908,214 -7.14% 806,428 6.77 

21 Puebla 17,242,447 14,489,099 17,177,367 -2,753,348 -15.97% 2,688,268 15.65% -65,080 -0.38 

22 Querétaro 4,415,930 3,975,255 5,917,030 -440,675 -9.98% 1,941,775 32.82% 1,501,100 33.99 

23 Quintana Roo 4,221,376 4,869,748 5,461,379 648,372 15.36% 591,631 10.83% 1,240,003 29.37 

24 San Luis Potosí 9,058,567 8,181,520 9,156,138 -877,047 -9.68% 974,618 10.64% 97,571 1.08 

25 Sinaloa 8,464,732 9,009,054 11,866,324 544,322 6.43% 2,857,270 24.08% 3,401,592 40.19 

26 Sonora 7,324,058 8,029,773 11,197,035 705,715 9.64% 3,167,262 28.29% 3,872,977 52.88 

27 Tabasco 6,832,759 11,094,865 12,701,892 4,262,106 62.38% 1,607,027 12.65% 5,869,133 85.90 

28 Tamaulipas 9,440,160 9,851,522 10,120,380 411,362 4.36% 268,858 2.66% 680,220 7.21 

29 Tlaxcala 4,380,804 5,853,742 4,900,283 1,472,938 33.62% -953,459 -19.46% 519,479 11.86 

30 Veracruz  33,693,138 38,847,934 20,993,553 5,154,796 15.30% -17,854,381 -85.05% -12,699,585 -37.69 

31 Yucatán 6,873,277 6,892,615 7,367,136 19,338 0.28% 474,521 6.44% 493,859 7.19 

32 Zacatecas 5,486,801 5,483,864 5,853,322 -2,937 -0.05% 369,458 6.31% 366,521 6.68 

Total 311,147,621 346,723,208 344,400,000 35,575,587 11.43% -2,323,208 -0.67% 33,252,379 10.69 

Fuente: Elaboración propia con información proveniente de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la Secretaría General de la COFEPRIS.  
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Por lo que se refiere al inciso c) en el procedimiento para la asignación y distribución de 

recursos no se consideran las características socioeconómicas de los beneficiarios, por lo 

que sería importante incluir en los criterios una correlación con el aspecto socioeconómico 

de cada entidad.  

 

En relación con el inciso d) se considera que no aplica, ya que no es posible realizar una 

comparación entre los beneficiarios y los no beneficiarios, dado que todas las entidades 

federativas reciben recursos del FASSC para realizar acciones que conlleven a la 

protección contra riesgos sanitarios de la población en general, dependiendo de las 

evidencias de riesgo identificadas y las dimensiones de su afectación que derivan en su 

caso en proyectos prioritarios.   
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23. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 

siguientes características:  

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, está validada por quienes las integran. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores 

de Actividades y Componentes. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 

Respuesta: Si, Nivel 4. 

 

Nivel  Criterios 

1 È La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de las características establecidas. 

2 È La información que recolecta el programa cuenta con tres de las características establecidas. 

3 È La información que recolecta el programa cuenta con cuatro de las características establecidas. 

4 
È La información que recolecta el programa cuenta con todas las características 

establecidas. 

 

 

Justificación 

 

El programa recolecta información a través de la Matriz de Indicadores para Resultados 

del: 

1. Total de trámites de registro sanitario de medicamento, atendidos por mes. 

2. Porcentaje de cumplimiento de requisitos establecidos por el organismo y/o norma 

internacional.  

Esta información está relacionada con los requisitos de la OPS/OMS para la 

certificación de los procesos de autorización de medicamentos y vacunas que 

actualmente ostenta la COFEPRIS, otorgándole el reconocimiento como Autoridad 

Regulatoria Nacional de referencia regional. 

3. Porcentaje de actividades de vigilancia implementadas. 

Esta información se relaciona con el control sanitario que realiza la Comisión de 

Operación Sanitaria. 

4. Porcentaje de proyectos prioritarios cuya estrategia de evaluación de riesgos fue 

revisada.  
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Está información está relacionada con la priorización de riesgos sanitarios efectuada a los 

proyectos prioritarios que conforman los Convenios Específicos en Materia de 

Transferencia de Recursos. 

 

La oportunidad de la información va en función del periodo de reporte que se haya 

establecido en los indicadores de la MIR (mensual, trimestral, anuales), dichos reportes 

son elaborados, validados y firmados por los responsables de cada indicador, este 

seguimiento es reportado a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (PASH) y los resultados son difundidos a través del portal Transparencia 

presupuestaria. 

 

El cumplimiento de los indicadores a nivel componente y actividad se ve reflejado en la 

conformación de los indicadores a nivel Fin y Propósito, cuya evaluación y actualización 

es efectuada por la COFEPRIS de manera anual. 
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 I.3 COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

 

 I.3.1 ANÁLISIS DE COBERTURA 

 

24. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender 

a su población o área de enfoque objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población o área de enfoque objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño del programa. 

 

Respuesta: Si, Nivel 4. 

 

Nivel  Criterios 

1 ¶ La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas. 

2 ¶ La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

3 ¶ La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

4 ¶ La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

A trav®s de su Programa de Acci·n Especifico 2013  ╖ 2018 la Comisión Federal para la 

Protecci·n contra Riesgos Sanitarios, denota las ñacciones que emprenderá para 

asegurar que toda la población disponga de una autoridad nacional para la protección 

contra riesgos sanitarios confiable y eficaz. La vigilancia, regulación y fomento sanitarios 

son aspectos fundamentales para lograr este propósito, privilegiando las acciones 

preventivas que eviten complicaciones a la salud de los mexicanosò (COFEPRIS, 2013). 

 

Como se ha mencionado a lo largo de la presente evaluación, la población o área de 

enfoque potencial es igual a la población objetivo, debido a que sus acciones son 

destinadas a la atención de riesgos sanitarios que afectan a toda la población que habita 

en el territorio nacional. Aunque los temas y proyectos contemplan acciones para proteger 

a una población específica o área de enfoque objetivo, los beneficios que reciben no 
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pueden ser personalizados, ya que al mitigar o evitar el riesgo sanitario se protege a la 

población en general. Los proyectos forman parte de los componentes de la MIR y su 

diseño cuenta con una cobertura documentada para atender a la población contra riesgos 

sanitarios, por lo que sí existe una congruencia con el diseño del programa. 

 

En los indicadores diseñados para cada proyecto se establecen metas anuales y 

sexenales para medir su cumplimiento, sin que estos indicadores denoten, en la mayoría 

de los casos, el impacto o cobertura prevista para el largo plazo. Sin embargo, el 

horizonte de planeación se aprecia que, no obstante que la estrategia definida en el PAE 

solo considera metas hasta el mediano plazo (seis años), la mayoría de los proyectos se 

atienden de manera transexenal, toda vez que se siguen operando hasta que desaparece 

el riesgo o su efecto no supone un riesgo a la salud de la población.  
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25. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población o área de 

enfoque objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué 

información utiliza para hacerlo.  

 

Respuesta  

 

Como se mencionó en la pregunta 24, la población o área de enfoque potencial en el caso 

de la COFEPRIS es igual a la población objetivo, toda vez que los beneficios que recibe la 

población por las acciones de regulación, autorización, control y fomento sanitario no 

pueden ser pueden personalizadas, ya que al mitigar o evitar el riesgo sanitario, cual fuere 

el factor que lo detone, se estará protegiendo a la totalidad de la misma. 

 

Las acciones enfocadas a la mitigación del riesgo detectado se realizan por la COFEPRIS 

y las Áreas de protección contra riesgos sanitarios de las 32 entidades federativas 

conforme a los Acuerdos de colaboración y los Convenios Específicos en Materia de 

Transferencia de Recursos del FASSC, en donde se establecen las actividades a efectuar 

por cada tema / proyecto estipulado, así como las metas y objetivos programados para su 

cumplimiento.  
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26. A partir de las definiciones de la población o área de enfoque potencial, la 

población o área de enfoque objetivo y la población o área de enfoque atendida, 

¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

Respuesta 

 

El Programa presupuestario G-004 Protección contra riesgos sanitarios es el único 

programa en el ramo presupuestario 12 Salud de Modalidad G-Regulación y vigilancia, 

teniendo como población potencial y objetivo el total de la población residente en el 

territorio nacional. 

 

Con el objeto de organizar y armonizar las acciones de protección que ejerce la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general en toda la 

República Mexicana, incluyendo sus respectivos Laboratorios Estatales de Salud Pública 

en donde se concentran esfuerzos y recursos para la consecución de los logros previstos, 

la COFEPRIS ha celebrado Acuerdos de Coordinación con las 32 entidades federativas 

para el ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitario; siendo en los 

Convenios Específicos en Materia de Transferencia de Recursos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, signados en cada ejercicio 

fiscal, en los que se establecen las actividades y metas previstas para cada entidad 

federativa, en coadyuvancia con los objetivos de la Comisión Federal. 

 

Como se ha señalado en los Anexos: 3 ñProcedimiento para la actualizaci·n de la base de 

datos de beneficiarios, listado o padr·nò; 11 ñEvoluci·n de la coberturaò y 12 ñInformaci·n 

de la poblaci·n atendidaò, no es posible describir la evoluci·n de la poblaci·n atendida ni 

la cobertura de atención de la población objetivo, debido a que la población objetivo y la 

población atendida es aquella que radica y transita por el territorio nacional, y su evolución 

está ligada al crecimiento demográfico nacional.   
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 I.4 OPERACIÓN 

 

 I.4.1 ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

27. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 

cumplir con los bienes y los servicios (Componentes), así como los procesos 

clave en la operación del programa.  

 

Respuesta 

 

Para el cumplimiento de los objetivos del Programa Presupuestario G-004 Protección 

contra riesgos sanitarios la COFEPRIS estableció un enfoque operativo basado en 

procesos, en razón de que la atención de riesgos sanitarios debe llevarse a cabo bajo una 

perspectiva sistémica, en donde existen procesos sustantivos, de apoyo, así como de 

control de calidad y evaluación, orientados a realizar las acciones de protección contra 

riesgos sanitarios. 

 

El modelo de riesgos parte del análisis y evaluación de la información generada y/o 

recibida por el Sistema Federal Sanitario para identificar los factores de riesgo y sus 

efectos en la población, los cuales son valorados y priorizados, a fin de establecer el 

mecanismo de gestión para su atención, lo que se traducirá en la definición de políticas de 

riesgo que permitan a la autoridad sanitaria desarrollar acciones concretas para la 

prevención y/o disminución de riesgos sanitarios. 

 

Asimismo, cuenta con procesos de apoyo para la cadena de valor a través de la 

Coordinación Jurídica y Consultiva, Recursos Humanos, Gestión Administrativa y gestión 

de Sistemas y procesos, así como con procesos transversales de Evaluación y Control 

mediante el Sistema de Gestión de Calidad y el Órgano de Control Interno.  

 

En la Ilustración 4 se presenta el mapa de Procesos del Programa presupuestario G-004 

Protección contra riesgos sanitarios. 
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Ilustración 4. Mapa de Procesos del Programa presupuestario G-004 Protección contra 

riesgos sanitarios. 

 

Fuente: Elaboraci·n propia con base en el Diagrama ñMAPA DE PROCESOSò OCF-SGC-P-01-MC-01-MP-01, Rev.-2. 

 

Para el cumplimiento de los de los procesos clave del programa se incluyen los diagramas 

de flujo correspondientes en el Anexo 13 ñDiagramas de flujo de los Componentes y 

procesos clavesò. 
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Solicitud de apoyos 

 

28.  ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 

(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de 

personas morales) 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

Nivel  Criterios 

1 ¶ El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite conocer la demanda 

total de los bienes o servicios ni las características de los solicitantes.  

2 ¶ El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de los 

bienes o servicios, pero no las características de los solicitantes.  

3 ¶ El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de los 

bienes o servicios y las características de los solicitantes. 

4 ¶ El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de los 

bienes o servicios y las características de los solicitantes. 

¶ Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como fuente 

de información única de la demanda total de los bienes o servicios. 

 

Justificación 

 

Las estrategias, mecanismos y herramientas que implementa la COFEPRIS se 

encuentran de manera sistematizada y permite conocer la demanda total de los servicios 

que brinda así como las características necesarias de los solicitantes; lo cual se sustenta 

partiendo de que el Programa presupuestario G-004 Protección contra riesgos sanitarios 

al ser modalidad G - Regulación y supervisión tiene como población potencial y objetivo la 

totalidad de la población que radica en el territorio nacional; los servicios que en él se 

vinculan estarán acotados bajo dichos preceptos.  

 

Como se describió en la pregunta 8, en la estructura programática 2014 de la COFEPRIS 

relativa al Programa G-004 Protección contra riesgos sanitarios, tiene dos Actividades 

Institucionales: 
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Tabla 19. Actividades Institucionales del Programa. 

Actividad Institucional Programas institucionales 

17 Protección contra riesgos 

sanitarios fortalecida y 

modernizada. 

RS15  Plan de Emergencias Radiológicas Externas (PERE). 

RS16  Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 

Genéticamente Modificados (CIBIOGEM). 

RS23  Reforzar la cooperación y certificación internacional. 

RS24  Promover la política farmacéutica nacional. 

RS25  Fortalecer la Red Nacional de Laboratorios. 

RS26  Desarrollar acciones de coordinación del Sistema Federal 

Sanitario (SFS). 

RS27  Fortalecer la Vigilancia Sanitaria con enfoque de riesgos. 

RS28  Reducir riesgos implicados a obesidad y diabetes. 

RS29  Regulación de establecimientos que ofrecen servicios de salud. 

RS31  Promover acciones de control sanitario en materia de alcohol, 

tabaco y drogas ilícitas. 

SP01  Servicios Personales. 

SPGO  Gasto de operación asociado a Servicios Personales. 
 

23 Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud a la 

Comunidad con recursos 

financieros suficientes. 

RS21  Consolidar la red nacional de laboratorios de salud pública y de 

terceros autorizados. 

RS22 Consolidar la operación de las áreas de protección contra 

riesgos sanitarios. 
 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la estructura programática presupuestal del programa presupuestario G-

004 Protección contra riesgos sanitarios. 

Nota: Las transferencias de recursos a las entidades federativas son justificadas mediante dos subprogramas (RS21 y 

RS22). 

 

Los servicios relacionados con la actividad ñ17 Protecci·n contra riesgos sanitarios 

fortalecida y modernizadaò, se entiende como aquellas actividades propias de la 

COFEPRIS, que mediante su Centro Integral de Servicios (CIS) establece un vínculo con 

la ciudadanía (público usuario) para dar cumplimiento a las labores. Dentro de los 

servicios que brinda el CIS se puede encontrar el ingreso, y seguimiento de trámites en 

materia de regulación sanitaria, en la Ilustración 5 se presentan a manera de ejemplo 

algunos trámites que se pueden efectuar en esta ventanilla de atención. 
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Ilustración 5. Principales trámites efectuados por la COFEPRIS. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del portal web de la COFEPRIS. 

 

En este espacio denominado ñContacto Ciudadanoò el público usuario puede disponer de 

puntos de atención en donde se ofrecen los servicios de: 
 

È Módulo de información. 

È Asignación de turnos. 

È Área de recepción de trámite. 

È Trámites foráneos. 

 

Congruente con los Acuerdos de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en materia 

de Regulación, Control y Fomento Sanitario (conformación del Sistema Federal Sanitario), 

cada entidad federativa cuenta con oficinas de Regulación Sanitaria que pueden recibir 

trámites federales y enviarlos a Trámites Foráneos del área Contacto Ciudadano de la 

COFEPRIS para ser ingresados y evaluados, la entrega de resolución es a través de la 

oficina de Regulación Sanitaria emisora. 

 

En la Ilustración 6 se indican las oficinas y servicios de atención al público con los que 

cuenta el CIS. 
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Ilustración 6. Otras oficinas y servicios que componen el Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del portal web de la COFEPRIS. 

 

Los trámites que realiza la COFEPRIS están incluidos en el Registro Nacional de Trámites 

de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), tal y como se establece en la 

normativa respectiva se debe de proporcionar la documentación necesaria para la 

delimitación del servicio a requerir y la descripción del motivo y requirente, mismos que se 

ingresaran a través del Sistema Integral de Información para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios (SIIPRIS), para el control, caracterización y seguimiento del trámite ingresado. 

 

Por otro lado, para el cumplimiento de la actividad institucional ñ23 Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud a la Comunidad con recursos financieros suficientesò, la 

COFEPRIS se apoya a través de la celebración de Acuerdos de Coordinación para el 

ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitario, con el objeto de 

organizar y armonizar las acciones de protección que ejercen tanto la Federación como 

las entidades federativas en toda la República Mexicana, incluyendo los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública, en donde se realizan acciones para alcanzar los logros 

previstos; para ello se celebran los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de 

Recursos (CEMTR) del FASSC. 

 

En los CEMTR se establecen las metas y actividades a efectuar por parte de cada 

Entidad Federativa en materia de regulación, control y fomento sanitario, de acuerdo a la 

Órgano Interno 
de Control 

(OIC). 

ÅEl OIC cuenta con 
una oficina de 
atención al 
púiblico dentro del 
CIS, para brindar 
atención al 
ciudadano que 
así lo requiera. 

Centro de 
Atención 

Telefónica. 

ÅImplementado 
para brindar 
orientación e 
información 
telefónica de los 
formatos, 
requisitos y costo 
de los trámites y 
servicios que 
atiende la 
COFEPRIS 
(01800-033-5050). 

Kiosco 
electrónico. 

ÅEquipos de 
cómputo 
disponibe en el 
área de CIS, con 
la finalidad de 
consulta del 
estado del trámite, 
agenda de citas 
para el ingresos 
de trámites, e 
ingreso de 
trámites 
electrónicos. 

Instituto 
Nacional de 

Transparencia, 
Acceso a la 

Información y 
Protección de 

Datos 
Personales 

(INAI). 

ÅEl INAI cuenta 
con oficina de 
atención al 
público dentro del 
CIS, para brindar 
atención al 
ciudadano que 
así lo requiera. 

Oficialía de 
partes. 

ÅRecepción y 
distribución de 
correspondencia 
dirigida a la 
COFEPRIS. 

Otros 
servicios. 

ÅTeléfonos 
públicos, buzon 
de quejas y 
sugerencias. 
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priorización de riesgos efectuada por la COFEPRIS; asimismo, se señala el presupuesto 

asignado para el logro del propósito. La Coordinación General del Sistema Federal 

Sanitario (CGSFS), de acuerdo a sus facultades establecidas en el Artículo 17 del 

Reglamento interno de la COFEPRIS, y en coordinación con las Unidades Administrativas 

inmiscuidas en los CEMTR, formuló diversos Procedimientos Generales Administrativos y 

Operativos Internos en los que se describen las labores implementadas para la 

conformación, seguimiento y evaluación de los Convenios, para lo cual se utiliza la 

herramienta tecnológica Sistema de Transferencia Electrónica de Avance de Proyectos 

(STEAP). En las respuestas a las preguntas 29 y 30 se describe en detalle las labores 

efectuadas por la Comisión Federal para la atención de los servicios brindados.  
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29. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 

apoyo cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población o área de enfoque 

objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población o área de enfoque objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Si, Nivel 4. 

 

Nivel Criterios 

1 

È El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los 

bienes o servicios. 

È Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

2 

È El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los 

bienes o servicios. 

È Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

3 

È El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los 

bienes o servicios. 

È Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

4 

È El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los 

bienes o servicios. 

È Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

Justificación 

 

Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen 

todas las características solicitadas y corresponden a la actividad institucional ñ23 Fondo 

de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad con recursos 

financieros suficientesò, que se realizan mediante la celebración de Convenios 

Específicos en Materia de Transferencia de Recursos (CEMTR), la Coordinación General 

del Sistema Federal Sanitario ha establecido diversos Procedimiento Generales 

Administrativos y Procedimientos Operativos Internos, integrados en el Sistema de 

Gestión Calidad de la COFEPRIS que abarca desde la conformación de los CEMTR, a 

través de las Reuniones Nacionales y Regionales con las 32 Entidades Federativas, hasta 

el seguimiento que se brinda a las labores efectuadas para el avance de los indicadores 

para el logro de los objetivos y metas propuestas por tema / proyecto. 

 

El Procedimiento General Administrativo CGSFS-DEPED-P-05 para la planeación, 

coordinación, seguimiento y evaluación para las Entidades Federativas (reuniones del 
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Sistema Federal Sanitario), tiene como objetivo establecer las acciones para la 

planeación, coordinación, seguimiento y evaluación que se determinen en las reuniones 

que lleven a cabo los integrantes del Sistema Federal Sanitario. Estas reuniones son un 

foro que contribuye al fortalecimiento de las actividades de los temas prioritarios en 

materia de protección contra riesgos sanitarios y permiten dar seguimiento a los acuerdos 

y compromisos asumidos en dichas Reuniones. 

 

Los acuerdos establecidos en las reuniones con las Entidades Federativas tratan sobre la 

viabilidad que cada entidad identifica para implementar las actividades para el 

cumplimiento de los temas / proyectos propuestos, con base al análisis de priorización de 

riesgos efectuado por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos; las decisiones que 

se tomen conforman el Anexo 3 del CEMTR. Adicionalmente, cada entidad federativa 

tiene la facultad de solicitar el apoyo presupuestal para la realización de acciones 

originadas en proyectos y programas estatales enfocados a la protección contra riesgos 

sanitarios. Solo en caso de existir la justificación validada por la COFEPRIS y la 

suficiencia presupuestal correspondiente las propuestas serán consideradas en el 

Convenio. 

 

Las propuestas y acuerdos quedan documentados en las minutas de las reuniones y 

después de la validación de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

Secretaría General de la COFEPRIS y de las demás áreas involucradas en el seguimiento 

de los proyectos prioritarios se plasman en el Convenio Específico en Materia de 

Trasferencia de Recursos del FASSC y, una vez formalizados, se publican en el Diario 

Oficial de la Federación para su debida difusión. 

 

Para medir el grado de satisfacción de las entidades federativas por los apoyos brindados, 

durante las reuniones nacionales y regionales con los integrantes del Sistema Federal 

Sanitario se aplica la encuesta de satisfacción (Formato de calve CGSFS-DEPED-P-05-F-

03) a los participantes de la Reunión para la evaluación.  

 

  



E
v

a
l

u
a

c
i

ó
n

 
d

e
 

C
o

n
s

i
s

t
e

n
c

i
a

 
y

 
R

e
s

u
l

t
a

d
o

s
.

 

P r o g r a m a  p r e s u p u e s t a r i o  G - 0 0 4  ñ P r o t e c c i · n  c o n t r a  R i e s g o s  S a n i t a r i o s ò. | 82 

 

 
 

 
 

30. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con 

las siguientes características: 

a) Son consistentes con las características de la población o área de enfoque 

objetivo.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo tienen una de las características establecidas. 

2 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo tienen dos de las características establecidas. 

3 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo tienen tres de las características establecidas. 

4 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo tienen cuatro de las características establecidas. 

 

 

Justificación 
 

Se considera que se da cumplimiento a todas las características para recibir, registrar y 

dar trámite a las solicitudes de apoyo por parte de las entidades federativas en especial 

en lo que se refiere a procedimientos aplicados en la selección de los temas /proyectos 

prioritarios establecidos por la COFEPRIS, con base en el análisis de priorización de 

riesgos elaborado por la CEMAR (procedimiento CEMAR-CEMAR-P-02-POI-01 

Procedimiento operativo interno para la determinación de acciones sanitarias con base en 

el nivel de riesgo); la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario (CGSFS) 

identifica los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de las estrategias y 

acuerdos establecidos por el Sistema Federal Sanitario (artículo 17, fracción VI del 

Reglamento de la COFEPRIS). 
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Los procedimientos que se encuentran correlacionados para dar recursos a las entidades 

federativas mediante la formalización de los Convenios Específicos de Transferencia de 

Recursos se indican en la Tabla 20. 

 

Tabla 20. Procedimientos que se encuentran relacionados con la asignación de recursos 

financieros a las entidades federativas. 

Código Descripción Unidad 

Responsable 

CGSFS-DEPED-P-

02 

Procedimiento General Administrativo para la planeación, 

coordinación, seguimiento y evaluación para las entidades federativas 

(convenios FASSC). Entre otras actividades se: 

a. Define junto con las unidades administrativas 

correspondientes, los objetivos, metas, estrategias, prioridades e 

indicadores, responsabilidades y tiempos de ejecución del Sistema 

Federal Sanitario. 

b. Coordina la estrategia general para la suscripción de los 

convenios con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

c. Coordina con las Unidades Administrativas de la COFEPRIS y el 

Sistema Federal Sanitario, el proceso de suscripción de los 

Convenios Específicos en Materia de Transferencia de Recursos. 

d. Realiza los Talleres de Planeación de los Anexos Técnicos 

(1 y 3) FASSC coordinado con los titulares de las APRS, LESP y 

Unidades Administrativas de la COFEPRIS la propuesta de 

distribución de recursos en función de las necesidades de las 

entidades federativas (de acuerdo con el procedimiento CGSFS-

DEPED-P-02-POI-05).  

CGSFS 

CGSFS-DEPED-P-

02-POI-02 

Procedimiento Operativo Interno para la distribución de los recursos 

asignados al Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la 

Comunidad. 

e. Implementaran las CGSFS y la DEPYED para distribuir los 

recursos del FASSC a las entidades federativas adscritas a los 

CEMTR.  

  

CGSFS-DEPED-P-

02-POI-01 

Procedimiento Operativo Interno para la elaboración, revisión y 

validación de memorias de cálculo (convenios FASSC). 

  

 

 

El programa G-004 Protección contra riesgos sanitarios cuenta con mecanismos para 

verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a la transferencia de recursos 

a las entidades federativas mediante los procedimientos señalados en la Tabla 21. 

 

Tabla 21. Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a la transferencia de recursos a 
las entidades federativas. 

Código Descripción Unidad 

Responsable 

SG-

DERF-P-

05 

Procedimiento para solicitud de trámite de pago y transferencias de recursos 

financieros para las actividades operativas de la COFEPRIS.  

En este procedimiento se establece que la CGSFS revisa, valida y elabora la 

solicitud de pago; para la transferencia a las Entidades Federativas, se solicita 

SG-DERF 
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con los recibos provisionales de las Entidades Federativas, estos documentos 

son entregados a la DERF quien turna a la Gerencia Ejecutiva de Programación 

y Presupuesto (GEPP) para su trámite correspondiente. 

La Gerencia Ejecutiva de Programación y Presupuesto realiza la solicitud de 

trámite de pago (CLC) en sistemas electrónicos con cargo al presupuesto o al 

acuerdo de ministración. 

El Gerente Ejecutivo de Tesorería obtiene comprobante de la aplicación en el 

portal bancario, y anexa a la solicitud de pago. Lo turna a la Gerencia Ejecutiva 

de Contabilidad Gubernamental (GECG) la documentación original, registra en 

COI, emite la póliza correspondiente y finalmente archiva la documentación. 

La factura, la solicitud de trámite de pago, la relación de documentación y la 

póliza se conserva durante 5 años. 

Este procedimiento se realizó en julio de 2012 y su última revisión es de marzo 

de 2014. Cuenta con formatos para la solicitud de trámite de pago. 

SG-

DERF-P-

05-POI-01 

Procedimiento Operativo Interno para la transferencia de recursos / subsidios 

para el Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud a la Comunidad 

(FASSC) 

Revisión y en su caso firma del convenio de transferencia de recursos a las 

entidades federativas. 

Recepción de cuenta bancaria de cuenta productiva, RFC, de la Secretaría de 

Finanzas del Estado o su equivalente y comprobante de domicilio. 

Se revisa y se actualiza en el Sistema Integral de la Administración Financiera 

Federal (SIAFF) y en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

Revisión de los requisitos para tramitar la solicitud de pago y trasferir el 

recurso/subsidio, según lo establecido en el convenio específico, mediante una 

cuenta por liquidar certificada (CLC). 

Notifica a la entidad federativa de la trasferencia y a la Coordinación General del 

Sistema Federal Sanitario de la COFEPRIS. 

Verifica que se trasfiera los recursos al área de protección de riesgos sanitarios 

estatal por parte de la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa., así 

como los rendimientos financieros, así como el ejercicio de los mismos. 

Solicita a las Comisiones de Operación Sanitaria, de Evidencia y Manejo de 

Riesgos y la de Control Analítico y Ampliación de Cobertura la validación de 

gastos de las entidades federativas. 

Elabora oficios para solicitar el reintegro de los recursos no ejercidos. 

Trimestralmente solicita informes a las entidades federativas que no cumplan 

con las fechas establecidas. 

La solicitud de trámite de pago se establece que se conserva cinco años. 

Se realizó el procedimiento en marzo de 2014. 

SG-DERF 

  

Sin embargo, no se contempla un formato predeterminado para la solicitud e inclusión de 

proyectos/programas estatales no considerados en los temas/proyectos prioritarios de la 

COFEPRIS; ya que los mismos resultan de los acuerdos establecidos en las Reuniones 

Nacionales y Regionales en los que cada entidad federativa solicita el apoyo presupuestal 

para la realización de acciones encaminadas a la atención de sus riesgos sanitarios 

(Procedimiento General Administrativo CGSFS-DEPED-P-05 para la planeación, 

coordinación, seguimiento y evaluación para las Entidades Federativas). 
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Se sugiere considerar la viabilidad de incorporar un formato que estandarice las 

características que deben contemplar los proyectos propuestos por las entidades 

federativas para la asignación de recursos presupuestarios. 
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Selección de la población objetivo, área de enfoque y/o proyectos 

 

31. Los procedimientos del programa para la selección de la población objetivo, 

área de enfoque y/o proyectos tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no 

existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 3. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los procedimientos para la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o proyectos tienen 

una de las características establecidas. 

2 
È Los procedimientos para la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o proyectos tienen 

dos de las características establecidas. 

3 
È Los procedimientos para la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o proyectos tienen 

tres de las características establecidas. 

4 
È Los procedimientos para la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o proyectos tienen 

todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

Los procedimientos del programa para la selección de la población objetivo, área de 

enfoque y/o proyectos tienen las siguientes características:  

 

È Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

 

Dentro de los procedimientos para la conformación de los Convenios Específicos en 

Materia de Transferencia de Recursos (CEMTR), se señala que la Comisión de Evidencia 

y Manejo de Riesgos (CEMAR) es la encargada de establecer a partir de un análisis de 
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priorización de riesgos, la pertinencia de efectuar labores encaminadas a la protección y/o 

mitigación de riesgo sanitario presente en una determinada entidad federativa.  

 

En el Procedimiento Operativo Interno CEMAR-CEMAR-P-02-POI-01 se establecen los 

criterios a considerar para determinar las acciones necesarias en el manejo de los riesgos 

sanitarios que son competencia de la COFEPRIS; además en dicho procedimiento se 

incluye la actividad de análisis por parte de la CEMAR para determinar los factores de 

riesgo detonadores de los impactos a la salud de la población expuesta.  

 

Los Procedimientos Generales Administrativos y Operativos Internos, citados en la 

presente evaluación, se encuentran incluidos en los documentos operativos que 

conforman el Sistema de Gestión de Calidad de esta Comisión Federal. 

 

È Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

 

Para la conformación de los CEMTR, y la selección de los temas/proyectos a implementar 

en cada entidad federativa, la COFEPRIS dispone de lineamientos para la 

implementación de las actividades que se incluirán en el Convenio, con el objeto de 

orientar y brindar una estructura homologada a la información que se recibirá por parte de 

las entidades federativas que reciban recursos del Fondo de Aportaciones a los Servicios 

de Salud a la Comunidad (FASSC).  

 

È Están sistematizados.  

 

Los documentos referidos al Sistema de Gestión de Calidad de la COFEPRIS son 

difundidos al personal adscrito a esta Comisión Federal mediante su intranet. Así mismo, 

en lo referente a los Lineamientos para la implementación de las actividades establecidas 

en el CEMTR del FASSC, estos se difunden al personal operativo, enlace y responsables 

de cada proyecto tanto a nivel federal como estatal, mediante el Sistema de Transferencia 

Electrónica de Avance de Proyectos (STEAP), implementado para el envío y transferencia 

de información sobre el avance de los proyectos instrumentados por el Sistema Federal 

Sanitario. 
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È Están difundidos públicamente 

 

Estos documentos y sistema informático descritos son herramientas utilizadas para la 

planeación, conformación e implementación de las actividades por parte de los líderes de 

proyecto, enlaces y servidores públicos del Sistema Federal Sanitario involucrados en su 

cumplimiento y están disponibles únicamente para estos actores involucrados, no se 

encontró evidencia de que sean difundidos públicamente.    
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32. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de selección de la población objetivo, área de enfoque y/o 

proyectos y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 1. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los mecanismos para verificar la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o 

proyectos tienen una de las características establecidas. 

2 
È Los mecanismos para verificar la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o 

proyectos tienen dos de las características establecidas. 

3 
È Los mecanismos para verificar la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o 

proyectos tienen tres de las características establecidas. 

4 
È Los mecanismos para verificar la selección de la población objetivo, área de enfoque y/o 

proyectos tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de 

selección de los proyectos y tienen las siguientes características: 

 

È Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en los documentos normativos. 

 

De acuerdo al Procedimiento Operativo Interno (POI) CEMAR-CEMAR-P-02-POI-01, en el 

cual se detalla la metodología que la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) implementa para el análisis de priorización de riesgos de los proyectos 

prioritarios delimitados en el Programa de Acción Específico 2013 ï 2018 (PAE), así como 
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la inclusión de nuevos proyectos o temas derivados de un incremento o nueva presencia 

de un factor de riesgo.  

 

Esta metodología primeramente enunciar el proceso que se sigue para determinar la 

existencia de exposición hacia la población proveniente del factor de riesgo, describe a su 

vez los puntos posibles de contacto, determina la principal vía de acceso y su porcentaje 

de absorción en el organismo y por último, evalúa la exposición de la población al factor 

de riesgo, con base en: 

 

1. Concentraciones del factor en alguna matriz (agua, suelo, aire, alimentos). 

2. Frecuencia de exposición. 

3. Tiempo de exposición. 

4. Dosis. 

 

Analiza cualquier otra información complementaria, incluida (hábitos, costumbres, 

población blanco); dentro de la documentación que se presume, se consulta entre otros 

las normas oficiales mexicanas (NOM), normas mexicanas (NMX), guías de calidad de la 

Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud, así como 

disposiciones homologas de otros países.  

 

È Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

 

El análisis de priorización de riesgos acorde a las facultades conferidas en el Reglamento 

Interno de la COFEPRIS es responsabilidad exclusivamente de la Comisión de Evidencia 

y Manejo de Riesgos, a su vez en el ñPOIò CEMAR-CEMAR-P-02-POI-01 previamente 

mencionado, no señala áreas externas vinculadas, siendo únicamente de aplicación ña 

cualquiera de las áreas técnicas de la CEMAR que requieran determinar acciones 

sanitarias sobre riesgos identificadosò9, por lo tanto esta característica no aplica, ya que 

las labores emprendidas para la selección de los proyectos es de responsabilidad 

exclusiva de la CEMAR. 

 

È Están sistematizados. 

                                                
9
 Extracto obtenido de los apartados de Áreas internas y externas vinculadas, descritas en el Procedimiento operativo 

interno CEMAR-CEMAR-P-02-POI-01 Para la determinación de acciones sanitarias con base en el nivel de riesgo. 
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Concerniente a la documentación que refiere para la verificación del procedimiento de 

selección de los proyectos, considerada por esta Evaluación como la conformación del 

análisis de priorización de riesgos elaborado por el personal de la CEMAR (POI: CEMAR-

CEMAR-P-02-POI-01), esta etapa del proceso no se encuentra sistematizada. 

 

È Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección 

de proyectos y/o beneficiarios. 

 

Acorde a lo señalado en el Procedimiento General Administrativo CGSFS-DEPED-P-05 

Procedimiento para la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las 

entidades federativas (reuniones del Sistema Federal Sanitario) y en especial del CGSFS-

DEPED-P-02-POI-02 Procedimiento Operativo Interno para la distribución de los recursos 

asignados al Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la Comunidad, los 

resultados del análisis de priorización de riesgos enunciado, se presentan a los 

integrantes del Sistema Federal Sanitario en las reuniones regionales y nacionales 

(Talleres de planeación) para la selección de los temas / proyectos a incorporar dentro de 

los anexos 1 y 3 que conforma los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de 

Recursos del Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la Comunidad (CEMTR), 

en donde: 

 

Las asignaciones de los recursos por proyecto están en función de la priorización del riesgo 

sanitario que podría sufrir variaciones a través del tiempo, es decir, la CEMAR otorga a la 

CGSFS el porcentaje de análisis de riesgo por entidad federativa, mismo que se 

traduce en el porcentaje de distribución de recursos por proyecto a cada una de las mismas, 

o en el caso las entidades federativas podrán asignar el porcentaje de asignación a cada 

uno de los proyectos FASSC en los talleres regionales del segundo semestre
10

. 

 

Sin embargo, en el análisis efectuado por este equipo evaluador, no se brindó la evidencia 

documental que compruebe las labores y documentación consultada para la realización 

del análisis de priorización de riesgos que sirvan, conforme a los procedimientos antes 

mencionados, para la inclusión de los temas / proyectos por cada entidad federativa, ni 

del porcentaje de análisis de riesgo por entidad federativa implementado para la 

                                                
10

 Extracto obtenido de las actividades generales enunciadas en el Procedimiento Operativo Interno CGSFS-DEPED-P-02-
POI-02 Para la distribución de los recursos asignados al Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la Comunidad. 
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distribución del recurso para la conformación de los anexos 1 y 3 de los CEMTR, por lo 

tanto esta característica no se considera para la determinación del nivel de repuesta de la 

presente pregunta. 

 

Derivado de lo anterior, se considera necesario incorporar mecanismos y herramientas 

que coadyuven a las labores encaminadas a la priorización de riesgos de los temas / 

proyectos prioritarios plasmados en el PAE, su seguimiento, y en especial, los 

mecanismos que conllevan a determinar las acciones para la protección y salvaguarda de 

la salud de la población ante la persistencia de factores de exposición. 
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Tipos de apoyos 

 

33. Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios o 

áreas de enfoque tienen las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios tienen una de las 

características establecidas. 

2 
È Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
È Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
È Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas. 

 

Justificación 

 

Se considera que los procedimientos para otorgar los servicios que otorga la COFEPRIS 

a los beneficiarios cuentan con todas las características establecidas debido a que, como 

se ha descrito a lo largo de la presente evaluación, se entiende como beneficiarios del 

programa presupuestario G-004 Protección contra Riesgos Sanitarios a las 32 entidades 

federativas con quienes la COFEPRIS mantiene Acuerdos de Coordinación para el 

Ejercicio de Facultades en materia de Regulación, Control y Fomento Sanitario 

(conformación del Sistema Federal Sanitario). Los procedimientos que se siguen para la 

canalización de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones a los Servicios de 

Salud a la Comunidad (FASSC) son los siguientes: 
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È CGSFS-DEPED-P-02 Procedimiento General Administrativo para la planeación, 

coordinación, seguimiento y evaluación para las entidades federativas (convenios 

FASSC). 

È CGSFS-DEPED-P-02-POI-01 Procedimiento Operativo Interno para la elaboración, 

revisión y validación de memorias de cálculo (convenios FASSC) 

È CGSFS-DEPED-P-02-POI-02 Procedimiento Operativo Interno para la distribución 

de los recursos asignados al Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud a la 

Comunidad. 

È CGSFS-DEPED-P-02-POI-06 Procedimiento Operativo Interno para la planeación, 

coordinación y elaboración de la propuesta de los convenios específicos en 

materia de transferencia de recursos. 

È SG-DERF-P-05 Procedimiento para solicitud de trámite de pago y transferencias 

de recursos financieros para las actividades operativas de la COFEPRIS. 

È SG-DERF-P-05-POI-01 Procedimiento Operativo Interno para la transferencia de 

recursos / subsidios para el Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud a la 

Comunidad (FASSC). 

 

En estos procedimientos se describen las labores que efectúa la CGSFS para actualizar 

el listado o padrón de los funcionarios participes en la firma de los CEMTR; la celebración 

de reuniones nacionales y regionales (talleres de planeación) para determinar los 

temas/proyectos prioritarios a implementar en cada entidad federativa (Anexos 1 y 3 de 

los Convenios); así como las labores implementadas por la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Financieros (DERF) de la Secretaría General de la Comisión Federal, a fin de 

realizar el trámite de las trasferencias de subsidios a las entidades federativas por medio 

de Cuenta por Liquidar Certificada (CLC). 

 

Con la obtención de los Anexos 1 y 3 de los CEMTR en los talleres de planeación 

celebrados con las entidades federativas, la CGSFS continúa con las labores para la 

conformación final del Convenio con cada entidad, y gestiona su validación y autorización 

ante las Unidades Administrativas participes de los temas/proyectos incluidos en dicho 

documento, así como de la Coordinación General Jurídica y Consultiva, para su aval 

jurídico y gestión de exención de MIR ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

para la publicación de los Convenios en el Diario Oficial de la Federación. 

 

A su vez la DERF inicia labores de: 



95 | P r o g r a m a  p r e s u p u e s t a r i o  G - 0 0 4  ñ P r o t e c c i · n  c o n t r a  R i e s g o s  S a n i t a r i o s 

 

 
 

 
 

E
v

a
l

u
a

c
i

ó
n

 
d

e
 

C
o

n
s

i
s

t
e

n
c

i
a

 
y

 
R

e
s

u
l

t
a

d
o

s
.

 

 

È Revisión y en su caso firma del convenio de transferencia de recursos a las 

entidades federativas. 

È Recepción de cuenta bancaria de cuenta productiva, RFC, de la Secretaría de 

Finanzas del Estado o su equivalente y comprobante de domicilio. 

È Revisión y, en su caso, actualización de la información contenida en el Sistema 

Integral de la Administración Financiera Federal (SIAFF) y en el Sistema de 

Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

È Revisión de los requisitos para tramitar la solicitud de pago y trasferir el 

recurso/subsidio, según lo establecido en el convenio específico, mediante una 

cuenta por liquidar certificada (CLC). 

 

Es importante comentar que toda la documentación inherente a estos procedimientos da 

cumplimiento al Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 

Transparencia y de Archivos, estableciendo un periodo de conservación por cinco años. 

Para su consulta pública se debe de cumplir con los procedimientos de solicitud de 

información establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) y por el Sistema InfoMex. 
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34. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de bienes o servicios a beneficiarios o áreas de 

enfoque y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si los bienes o servicios a entregar son acordes a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de los bienes o servicios a beneficiarios o 

áreas de enfoque tienen una de las características establecidas. 

2 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de los bienes o servicios a beneficiarios o 

áreas de enfoque tienen dos de las características establecidas. 

3 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de los bienes o servicios a beneficiarios o 

áreas de enfoque tienen tres de las características establecidas. 

4 
È Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de bienes o servicios a beneficiarios o 

áreas de enfoque tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

Los procedimientos de verificación y validación de la entrega de recursos cuentan con 

todas las características establecidas, ya que en seguimiento a lo considerando en la 

justificación del cuestionamiento 33, una vez efectuada las validaciones de información 

referida a las solicitud de pago para la transferencia a las entidades federativas, la 

Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros (DERF) acorde con el Procedimiento 

Operativo Interno SG-DERF-P-05-POI-01 de transferencia de recursos del Fondo de 

Aportaciones para Servicios de Salud a la Comunidad (FASSC) y al contar con suficiencia 

presupuestal, efectúa la transferencia de los recursos a cada entidad federativa conforme 

a lo establecido en los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de Recursos. 

La DERF realiza las siguientes labores de seguimiento para la comprobación del ejercicio: 
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È Notifica a la entidad federativa de la trasferencia y a la Coordinación General del 

Sistema Federal Sanitario de la COFEPRIS. 

È Verifica que se trasfiera los recursos al área de protección de riesgos sanitarios 

estatal por parte de la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa., así como 

los rendimientos financieros, así como el ejercicio de los mismos. 

È Solicita a las Comisiones de Operación Sanitaria, de Evidencia y Manejo de 

Riesgos y de Control Analítico y Ampliación de Cobertura la validación de gastos 

de las entidades federativas. 

È Elabora oficios para solicitar el reintegro de los recursos no ejercidos. 

È Trimestralmente solicita informes a las entidades federativas que no cumplan con 

las fechas establecidas. 

 

Es importante señalar que la validación y/o actualización de la información para la 

transferencia de los recursos se efectúa mediante el Sistema Integral de la Administración 

Financiera Federal (SIAFF); asimismo para el seguimiento contable comprobatorio del 

presupuesto ejercido se utiliza el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), ambos 

sistemas a cargo de la SHCP. 

 

Toda la documentación inherente a estos procedimientos brinda cumplimiento al Manual 

Administrativo de Aplicación General en las materias de Transparencia y de Archivos, 

estableciendo un periodo de conservación documental por cinco años. Para su consulta 

pública se debe de cumplir con los procedimientos de solicitud de información 

establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) y por el Sistema InfoMex. 
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35. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 3. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de las características 

establecidas. 

2 
È Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las características 

establecidas. 

3 
È Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las características 

establecidas. 

4 È Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

La Coordinación General del Sistema Federal Sanitario (CGSFS), conforme a sus 

facultades, elaboró el Procedimiento General Administrativo (PGA) CGSFS-DEPED-P-02 

para la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las entidades federativas, 

así como el CGSFS-DEPED-P-04 para la coordinación y seguimiento de proyectos 

inmersos en los Convenios Específicos en Materia para la Transferencia de Recursos 

(CEMTR); de estos procedimientos se derivan y vinculan diversos Procedimientos 

Operativos internos y Lineamientos a cargo de las Unidades Administrativas que 

participan en el seguimiento y evaluación de las actividades realizadas por las entidades 

federativas, que se estipularon en los CEMTR. Los procedimientos que destacan son: 

 

È CGSFS-DEPED-P-02-POI-04 Procedimiento Operativo Interno para la planeación, 

coordinación, elaboración y seguimiento de los anexos técnicos de los convenios 

específicos en materia de transferencia de recursos en las áreas de protección 

contra riesgos sanitarios. 
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È CCAYAC-DEI-P-01 Procedimiento para la gestión de actividades de la Red de 

Laboratorios para la Ampliación de Cobertura y Consolidación del Sistema de 

Gestión de Calidad. 

È COS-COS-P-01-L-02 Lineamientos para establecer la vinculación entre la 

Comisión de Operación Sanitaria y la Coordinación General del Sistema Federal 

Sanitario para atender los asuntos relacionados con el Sistema Federal Sanitario. 

È CEMAR-DEER-P-04 Procedimiento para el monitoreo continuo de riesgos 

sanitarios. 

È CEMAR-DEFFV-P-01 Procedimiento para la operación del programa permanente 

de farmacovigilancia. 

 

Las labores mencionadas en dichos documentos están orientadas al cumplimiento y 

supervisión de las actividades estipuladas en los Lineamientos para la implementación de 

las actividades establecidas en el CEMTR del Fondo de Aportaciones a los Servicios de 

Salud a la Comunidad (FASSC). Para este monitoreo y supervisión se utiliza el Sistema 

de Transferencia Electrónica de Avance de Proyectos (STEAP), el cual en sus políticas de 

uso se describe como ñun repositorio de datos, que desde 2006 constituye el ¼nico medio 

de envío y transferencia de información referente al avance de los proyectos 

instrumentados por el Sistema Federal Sanitario (SFS)ò. 

 

La difusión de los procedimientos de ejecución de las acciones se encuentran disponibles 

en la Intranet de la COFEPRIS, los Lineamientos conformados para el seguimiento y 

ejecución de las actividades estipuladas en los CEMTR únicamente están disponibles 

para las personas involucrados en el cumplimiento del procedimiento mediante el ingreso 

al STEAP por lo que su difusión no es pública, siendo esta característica la que no se 

considera para la valoración del nivel de la presente pregunta.  

 

Por lo que se refiere a la difusión de los resultados obtenidos por las mencionadas 

acciones, se da cumplimiento al Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Transparencia y de Archivos. Para su consulta pública se debe cumplir con los 

procedimientos de solicitud de información establecidos por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y por el 

Sistema InfoMex. 
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36. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la 

ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen una de las 

características establecidas. 

2 
È Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
È Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
È Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen 

todas las características establecidas. 

 

Justificación 

 

Adicional a lo argumentado en la pregunta 35, se considera que los mecanismos para dar 

seguimiento a los servicios brindados por la COFEPRIS cuentan con todas las 

características definidas en la presente pregunta. El seguimiento que se realiza a través 

del Sistema de Transferencia Electrónica de Avance de Proyectos (STEAP), 

instrumentado conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para la implementación de las 

actividades establecidas en los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de 

Recursos (CEMTR) del FASSC, así como en sus anexos técnicos, en los que se 

describen las facultades, responsabilidades y labores que tanto los Líderes, Enlaces y 

servidores públicos involucrados, deberán de desarrollar a fin de dar cumplimiento a cada 

objetivo de los temas/proyectos. 
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Para el ingreso a este sistema se asigna un nombre de usuario y clave de acceso a cada 

Titular de Protección contra Riesgos Sanitarios de la entidad federativa y al usuario 

autorizado designado por éste. Estos dos usuarios son los únicos facultados para realizar 

la actualización de la documentación comprobatoria de los avances de los proyectos en la 

página de Intranet, de acuerdo con las políticas para el uso del STEP definidas por la 

Coordinación General del Sistema Federal Sanitario. 

 

Los informes de avance de los proyectos que apliquen a cada entidad federativa, deben 

reportarse mensualmente en los formatos diseñados para tal fin (formatos incluidos en los 

anexos técnicos y lineamientos conformados para cada actividad estipulada), ya que de 

otra manera la información no será visible dentro de la plataforma y se considerara como 

no valida, es pertinente mencionar que no es posible incorporar información de meses 

anteriores (a menos que el proyecto tratado aplique a un esquema de reporte desfasado), 

dado que el sistema no permite el acceso a una carpeta distinta a la del mes en curso; la 

CGSFS es la única instancia que conserva un respaldo de la información histórica 

depositada en los formatos establecidos. 
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 I.4.2 MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 

 

37. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los 

últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de entrega de bienes o 

servicios a los solicitantes?  

 

Respuesta 

 

No se identificó algún cambio sustantivo en los criterios normativos para la distribución de 

las participaciones y las aportaciones federales a las entidades federativas que hayan 

permitido agilizar el proceso de entrega de bienes o servicios a los solicitantes. Esta 

situación fue confirmada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

COFEPRIS, es decir, para la operación de la transferencia de recursos no ha habido 

cambios por parte de la normativa de la Cámara de Diputados y de la SHCP, y se 

continúa normando a través del Presupuesto de Egresos de la Federación en el Ramo 33, 

Aportaciones Federales para entidades federativas y Municipios. 

 

La COFEPRIS cuenta con un proceso de actualización permanente de los Procedimientos 

Generales Administrativos (PGA), los Procedimientos Operativos Internos (POI), los 

lineamientos y documentos operativos que conforman su Sistema de Gestión de Calidad. 

 

Como metas de operación, la COFEPRIS tiene un indicador operativo (porcentaje de 

avance en el proceso de integración de los convenios específicos del FASSC) relacionado 

con el compromiso de entrega de recursos al principio de cada año a las entidades 

federativas, que ha sido una estrategia de mejora de la COFEPRIS para lograr que se 

realice dentro del primer trimestre de cada año fiscal. 

 

Esta mejora en la entrega de recursos, apoya el cumplimiento de la planeación y 

ejecución de los compromisos de protección de riesgos sanitarios y fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios por parte de las entidades federativas y la comprobación de 

los recursos transferidos. 

 

La metodología para la transferencia de recursos a las entidades federativas en 2013, 

2014 y 2015 fue establecida por la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, 
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quien determina los importes que se asignan a cada una de las entidades federativas, 

elabora los convenios específicos correspondientes e informa a la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Financieros, la cual solicita la documentación que se requiere para registrar a la 

entidades en los Sistemas Institucionales de la SHCP a través del Sistema de 

Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y el Sistema de Administración Financiera Federal 

(SIAFF).  

 

Con la documentación correspondiente se procede a la captura, revisión y autorización de 

los documentos denominados ñCuentas por Liquidar Certificadasò, instrumento que se 

utiliza para hacer transferencias electrónicas por medio de la Tesorería de la Federación. 
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 I.4.3 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 

38. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 

programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los 

beneficiarios o área de enfoque y, en su caso, qué estrategias ha 

implementado? 

 

Justificación 

 

Se identificó que el Programa enfrenta una problemática derivada de los procesos para la 

transferencia de recursos a las instancias ejecutoras, en donde se generan actividades 

innecesarias como son la solicitud y la comprobación de los recursos de los acuerdos de 

ministración de recursos que soportan la operación de la COFEPRIS; ocasionadas 

conforme al siguiente análisis, por retrasos en la autorización emitida por parte de la 

SHCP para la trasferencia de los recursos captados por esta Comisión Federal. 

 

Como sustento de lo antes referido se debe de contemplar que acorde a las atribuciones 

dispuestas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y los 

artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, en los que se establecen que la 

COFEPRIS será el órgano desconcentrado en donde recaerán las atribuciones de 

regulación, control y fomento sanitarios dispuestas a la Secretaría de Salud, el cual tendrá 

únicamente, autonomía administrativa, técnica y operativa y su presupuesto estará 

constituido por:  

 

I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y  
 

II. Los recursos financieros que le sean asignados, así como aquellos que, en lo sucesivo, 

se destinen a su servicio. 
 

Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios obtenga 

por concepto de donativos nacionales e internacionales, rescate de seguros y otros ingresos 

de carácter excepcional podrán ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su gasto 

de operación conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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Adicional a ello, se prevé que en la fracción IV del artículo 2 del Código Fiscal de la 

Federación se define que ñderechosò son las contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado. 

 

En el artículo 3 del mismo Código Fiscal de la Federación se establece: 

 

Son ñaprovechamientosò los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los 

que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 
 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación con 

aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza. 
 

Los ñaprovechamientosò por concepto de multas impuestas por infracciones a las 

disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser 

destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias encargadas de 

aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la imposición 

de la multa, cuando dicho destino específico así lo establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
 

Son ñproductosò las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 

bienes del dominio privado. 

 

Siendo así, el presupuesto de la COFEPRIS además de lo dispuesto en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF) este se encontrará compuesto por los recursos 

captados por los conceptos de Aprovechamientos, Productos, y principalmente por 

Derechos. 

 

En la Ley Federal de Derechos se regula en su ñCap²tulo XIV, de la Secretaría de Salud, 

Secci·n Primera, Autorizaciones en Materia Sanitariaò, Artículos 195 al 195 L-4 se 
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establecen las cuotas que deberán pagar los particulares por los servicios que presta la 

COFEPRIS, por la gestión de solicitud y en su caso autorización de licencias sanitarias 

como la licencia sanitaria de establecimientos que realicen actividades de producción, 

fabricación o importación de insumos para la salud (medicamentos, dispositivos médicos), 

tabaco, por almacén de depósito y distribución, por farmacia o botica, droguerías, 

registros sanitarios como de medicamentos, dispositivos médicos, plaguicidas, 

permisos de importación de plaguicidas según su toxicología, suplementos alimenticios o 

premisos de importación o exportación de alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, 

limpieza, perfumería, belleza, materia prima o producto terminado de medicamentos que 

sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, equipo médico, prótesis, ortesis, de 

responsable sanitario, entre otras. 

 

Los particulares utilizan el esquema electrónico denominado e5cinco que diseñó el 

Sistema de Administración Tributario (SAT) para realizar el pago de derechos, productos y 

aprovechamientos por los trámites y servicios que solicitan a la COFEPRIS.  

 

Este pago se realiza de manera electrónica en las instituciones de crédito autorizadas, a 

través de sus portales de Internet o de sus ventanillas bancarias, utilizando la liga ñpago 

de DPAËSò o se puede presentar en la ventanilla bancaria de la institución de crédito 

autorizada la Hoja de Ayuda pre-llenada con los datos de identificación y del DPA que va 

a pagar. 

 

De acuerdo con el artículo 195 L-4 de la Ley Federal de Derechos, los ingresos que se 

obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere el Capítulo XIV, se 

destinarán a la Secretaría de Salud, para el mantenimiento, conservación y operación de 

los servicios en materia de riesgos sanitarios. 

 

En las Tablas 22 y 23 se muestra el monto de la captación de recursos efectuada por la 

COFEPRIS en materia de Derechos, Aprovechamientos y Productos, así como el monto 

autorizado y el periodo dispuesto por la SHCP para la transferencia de dichos recursos 

durante los años 2014 y 2015. 
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Tabla 22. Captación de recursos por parte de la COFEPRIS por conceptos de Derechos, Productos y Aprovechamientos 2014. 

Mes Ingresos Derechos Productos Aprovechamientos TOTAL 

Autorización de la 

SHCP de la 

ampliación líquida 

Días hábiles trascurridos entre la captación y 

la ampliación presupuestal a partir del día 1 

del mes siguiente 

ENERO 
Recaudados 67,010,882 11,047 1,574,063 68,595,992 

  
Autorizados 67,010,882 

 
232,594 67,243,476 23-abr-14 56 

FEBRERO 
Recaudados 69,261,718 13,055 1,433,206 70,707,979 

  
Autorizados 69,261,718 

  
69,261,718 23-abr-14 37 

MARZO 
Recaudados 69,201,985 9,634 1,230,408 70,442,027 

  
Autorizados 69,201,985 

  
69,201,985 09-jun-14 49 

ABRIL 
Recaudados 57,469,333 5,332 843,614 58,318,279 

  
Autorizados 57,469,333 

  
57,469,333 07-ago-14 70 

MAYO 
Recaudados 78,897,280 66,308 2,232,104 81,195,692 

  
Autorizados 78,897,280 

  
78,897,280 25-nov-14 125 

JUNIO 
Recaudados 78,784,997 8,985 1,933,406 80,727,388 

  
Autorizados 78,784,997 

  
78,784,997 25-nov-14 104 

JULIO 
Recaudados 73,562,850 9,570 1,897,941 75,470,361 

  
Autorizados 73,562,850 

  
73,562,850 25-nov-14 81 

AGOSTO 
Recaudados 72,488,449 8,399 3,235,815 75,732,663 

  
Autorizados 72,488,449 

  
72,488,449 25-nov-14 60 

SEPTIEMBRE 
Recaudados 69,554,482 13,590 2,001,012 71,569,084 

  
Autorizados 69,554,482 

 
362,146 69,916,628 25-nov-14 39 

OCTUBRE 
Recaudados 76,810,698 15,425 2,331,551 79,157,674 

  
Autorizados 76,810,698 

 
567,103 77,377,801 20-feb-15 76 

NOVIEMBRE 
Recaudados 72,618,931 18,619 1,710,376 74,347,926 

  
Autorizados 72,618,931 

 
45,955 72,664,886 20-feb-15 57 

DICIEMBRE 
Recaudados 53,275,218 5,008 1,792,157 55,072,383 

  
Autorizados 35,207,487 

  
35,207,487 20-feb-15 35 

Total Recaudado 838,936,823 184,972 22,215,653 861,337,448 
  

Total Autorizado 820,869,092 0.00 1,207,798 822,076,890 
  

T O T A L E S 0.98 
 

0.05 0.95 
 

66 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la Secretaría General de la COFEPRIS. 
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Tabla 23. Captación de recursos por parte de la COFEPRIS por conceptos de Derechos, Productos y Aprovechamientos 2015. 

Mes Ingresos Derechos Productos Aprovechamientos TOTAL 

Autorización de la 

SHCP de la 

ampliación líquida 

Días hábiles trascurridos entre la captación y 

la ampliación presupuestal a partir del día 1 del 

mes siguiente 

ENERO 
Recaudados 77,542,630 986,636 640,211 79,169,477 

  
Autorizados 77,542,630 

  
77,542,630 22-may-15 77 

FEBRERO 
Recaudados 75,375,679 72,165 1,718,801 77,166,645 

 
 

Autorizados 75,375,679 
  

75,375,679 22-may-15 58 

MARZO 
Recaudados 81,179,619 47,239 1,208,212 82,435,070 

 
 

Autorizados 81,179,619 
  

81,179,619 22-may-15 37 

ABRIL 
Recaudados 78,481,151 13,991 838,667 79,333,809 

  
Autorizados 78,495,142 

  
78,495,142 17-sep-15 98 

MAYO 
Recaudados 72,436,553 3,832 1,357,050 73,797,435 

  
Autorizados 72,420,165 

  
72,420,165 17-sep-15 78 

JUNIO 
Recaudados 85,107,525 

 
1,233,047 86,340,572 

  
Autorizados 85,096,906 

  
85,096,906 17-sep-15 56 

JULIO 
Recaudados 83,168,257 5,684 3,946,044 87,119,985 

  
Autorizados 83,151,608 

  
83,151,608 

  

AGOSTO 
Recaudados 87,756,337 0 2,404,608 90,160,945 

  
Autorizados 87,732,788 

  
87,732,788 

  

SEPTIEMBRE 
Recaudados 85,123,050 0 2,152,626 87,275,676 

  
Autorizados 85,100,431 

  
85,100,431 

  

OCTUBRE 
Recaudados 89,225,484 0 662,352 89,887,836 

  
Autorizados 

   
0 

  

NOVIEMBRE     
0 

  

    
0 

  

DICIEMBRE     
0 

  

    
0 

  
Total Recaudado 815,396,285 1,129,547 16,161,618 832,687,450 

  
Total Autorizado 726,094,968 0 0 726,094,968 

  
TOTALES 0.89 0 0 0.87 

 
67 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la Secretaría General de la COFEPRIS.  
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Como se denota, en 2014 el total recaudado por derechos fue 838.9 millones de pesos y 

fue autorizado 821.8 millones de pesos que equivalen al 98% de lo captado; por 

productos se captó 185 mil pesos y no se autorizaron recursos y por aprovechamientos 

22.2 millones de pesos y se autorizó 1.2 millones de pesos que equivalen al 5%. El total 

captado por los tres conceptos fue de 861.3 millones de pesos y lo autorizado por la 

SHCP fue de 822.0 millones de pesos que equivale al 95%. La diferencia de lo no 

autorizado es de 39.3 millones de pesos, de los cuales 21 millones de pesos son por 

aprovechamientos y 18 millones por derechos. 

 

Durante el año 2014 el promedio de los días hábiles trascurridos entre la captación y la 

ampliación presupuestal de la SHCP a partir del primer día hábil del mes siguiente es de 

66 días. 

 

Asimismo de enero a octubre de 2015 el total recaudado por derechos fue 815.4 millones 

de pesos y fue autorizado 726.1 millones de pesos que equivalen al 89% de lo captado; 

por productos se captó 1.1 millones de pesos y no se autorizaron recursos y por 

aprovechamientos 16.2 millones de pesos y no se han autorizaron recursos por este 

concepto. El total captado por los tres conceptos fue de 832.7 millones de pesos y lo 

autorizado por la SHCP fue de 726.1 millones de pesos que equivale al 87%.  

 

El promedio de los días hábiles trascurridos entre la captación y la ampliación 

presupuestal de la SHCP a partir del primer día hábil del mes siguiente es de 67 días, 

durante el año 2015. Los recursos captados de julio a octubre de 2015 únicamente por 

derechos se presentan en la Tabla 24. 

 

Tabla 24. Recursos captados durante el 2° semestre de 2015 por concepto de Derechos. 

Mes Concepto Monto recaudado 

JULIO 
Recaudados 83,168,257 

Autorizados* 83,151,608 

AGOSTO 
Recaudados 87,756,337 

Autorizados* 87,732,788 

SEPTIEMBRE 
Recaudados 85,123,050 

Autorizados* 85,100,431 

OCTUBRE 
Recaudados 89,225,484 

Autorizado* 89,000,000 

TOTAL 344,984,827 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

Secretaría General de la COFEPRIS. 
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De julio a octubre la COFEPRIS captó por derechos 345 millones de pesos, los cuales al 

15 de noviembre de 2015 se encuentran en trámite de recuperación ante la SHCP. 

 

Se observa que en 2014 y al primer semestre de 2015 trascurrieron en promedio 66 días 

naturales entre el día 1 del mes siguiente de la captación y la ampliación presupuestal 

para que la SHCP reembolsara a la COFEPRIS lo que por Ley son recursos que 

implementa para su operación, por lo que dados los avances tecnológicos se considera 

excesivo el tiempo que tarda la SHCP en devolver los recursos. 

 

Por lo que se concluye que aunque el término de cargas administrativas se basa en un 

modelo de costeo estándar que mide los costos de las actividades de naturaleza 

administrativa que deben llevar a cabo las empresas para cumplir con las obligaciones 

derivadas de la normativa o procedimientos y, si se extrapola esta relación a la 

vinculación entre la COFEPRIS y la SHCP, se determina que este retraso en la entrega 

de los recursos genera en la COFEPRIS y, en el área de programación presupuestal de la 

Secretaría de Salud (Dirección General de Programación Organización y Presupuesto, 

DGPOP), actividades innecesarias como son la solicitud y la comprobación de los 

recursos de los acuerdos de ministración de recursos que soportan la operación de la 

COFEPRIS, en tanto la SHCP autoriza la trasferencia de los recursos captados 

principalmente por derechos. 
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 I.4.4 EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA 

 

Eficiencia y Eficacia 

 

39. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los 

siguientes conceptos: 

a) Gastos en operación: Directos e Indirectos. 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad 

de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 

objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los 

capítulos 2000 y/o 3000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 

duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 

capítulos 5000 y/o 6000 (Ejemplo: terrenos, construcción, equipamiento, 

inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales / población atendida (Gastos totales = Gastos 

en operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros 

dos años de operación se deben de considerar adicionalmente en el 

numerador los Gastos en capital. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 3. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa uno los conceptos 

establecidos. 

2 
È El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa dos de los conceptos 

establecidos. 

3 
È El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los conceptos 

establecidos. 

4 
È El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos los conceptos 

establecidos. 

 

Justificación 

 

La COFEPRIS es una dependencia que está integrada por 8 unidades administrativas 

(Comisión de Autorización Sanitaria, Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
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Cobertura, Comisión de Operación Sanitaria, Comisión de Evidencia y Manejo de 

Riesgos, Comisión de Fomento Sanitario, Coordinación General del Sistema Federal 

Sanitario, Coordinación General Jurídica y Consultiva y Secretaría General), su operación 

es por procesos por lo que para ofrecer o proporcionar sus servicios es necesario que las 

unidades administrativas interactúen en una cadena de valor.  

 

Como ejemplo, para otorgar la autorización de una licencia sanitaria a un establecimiento 

es necesario que interactúen principalmente la Comisión de Autorización Sanitaria (quien 

emite la licencia) y la Comisión de Operación Sanitaria (quien realiza la visita de 

verificación del establecimiento) o en el caso de la autorización de un medicamento 

biológico como las vacunas, adicionalmente interviene la Comisión de Control Analítico y 

Ampliación de Cobertura quien realiza el análisis de laboratorio para determinar la calidad, 

seguridad y eficiencia, ya que es un requisito para autorizar la liberación de los lotes. Esta 

integración por procesos dificulta la separación contable de los servicios de la operación 

de las unidades administrativas. 

 

En la Tabla 25 se presenta el estado presupuestal del 2014 por capitulo. 

 

Tabla 25. Estado presupuestal 2014 del programa presupuestario G-004 Protección contra 

riesgos sanitarios. (Miles de pesos). 

Capítulo Concepto Original Modificado Ejercido 

Diferencia 
modificado 

menos 
ejercido 

% ejercido 
de cada 
capítulo 

respecto al 
total 

Diferencia 
entre 

original 
menos 

modificado 

Variación 
en % 

respecto 
al 

original 

1000 
Servicios 

personales 
642,106 555,899 555,900 0.00 41.67% -86,207 -13.43% 

2000 
Materiales y 
suministros 

12,574 25,431 25,432 0.00 1.91% 12,857 102.25% 

3000 
Servicios 
generales 

137,534 343,031 343,021 -9.79 25.71% 205,497 149.42% 

4000 Subsidios 314,100 346,723 346,444 -278.76 25.97% 32,623 10.39% 

5000 
Bienes muebles 

e inmuebles 
13,792 63,163 63,163 0.00 4.74% 49,371 357.96% 

Total 1,120,107 1,334,249 1,333,960 -288.55 100.00% 214,142 19.12% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

Secretaría General de la COFEPRIS. 

Nota. Presupuesto modificado menos presupuesto ejercido: en 2014 la COFEPRIS cerró el ejercicio fiscal con un 

subejercicio de $288,550. 

 

El detalle de los gastos por capítulo se incluye en el Anexo 14 ñGastos desglosados del 

programaò.  
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Economía 

 

40. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué 

proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las 

fuentes?  

 

Respuesta 

 

Las fuentes de financiamiento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios según lo dispone el Artículo 17 bis 1 de la Ley General de Salud son: 

 

I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y  
 

II. Los recursos financieros que le sean asignados, así como aquellos que, en lo sucesivo, 

se destinen a su servicio. 
 

Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios obtenga 

por concepto de donativos nacionales e internacionales, rescate de seguros y otros 

ingresos de carácter excepcional podrán ser recuperados por dicha Comisión y destinados 

a su gasto de operación conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En concordancia con la justificación de la pregunta 38, la COFEPRIS capta recursos por 

Aprovechamientos, Productos, y principalmente por Derechos. 

 

En la Ley Federal de Derechos se regula en su ñCap²tulo XIV, De la Secretar²a de Salud, 

Sección Primera, Autorizaciones en Materia Sanitariaò y en espec²fico del art²culo 195 al 

195 L-4 se establece las cuotas que deberán de pagar los particulares por los servicios 

que presta la COFEPRIS, por la gestión de solicitud y en su caso autorización de licencias 

sanitarias, registros, permisos, certificados. 

 

Durante el ejercicio fiscal 2014 el total recaudado por la COFEPRIS por el concepto de 

Derechos fue 838.9 millones de pesos y fue autorizado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) 821.8 millones de pesos, equivalente al 98% de lo captado; por 

Productos se captó 185 mil pesos y no se autorizaron recursos y por Aprovechamientos 

22.2 millones de pesos y se autorizó 1.2 millones de pesos que equivalen al 5%.  
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El total captado por los tres conceptos fue de 861.3 millones de pesos y lo autorizado por 

la SHCP fue de 822.0 millones de pesos, equivalente al 95% del total de lo recaudado. La 

diferencia de lo no autorizado es de 39.3 millones de pesos, de los cuales 21 millones de 

pesos son por aprovechamientos y 18 millones por derechos. 

 

Tabla 26. Captación de recursos 2014. 

Año Ingresos Derechos Productos Aprovechamientos TOTAL 

2014 Total Recaudado 838,936,823 184,972 22,215,653 861,337,448 

Total Autorizado 820,869,092 0.00 1,207,798 822,076,890 

Autorizado entre recaudado 0.98  0.05 0.95 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

Secretaría General de la COFEPRIS. 

 

Para complementar la respuesta a la pregunta ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento 

para la operación del programa y qué proporción del presupuesto total del programa 

representa cada una de las fuentes? Se comenta que la COFEPRIS reportó para 2014 un 

presupuesto ejercido de 1,334 millones de pesos y acorde a los recursos autorizados por 

la SHCP por la captación de derechos productos y aprovechamientos fue de 822 millones 

de pesos la proporción es de 61.6% recuperado. 

 

Tabla 27. Recursos ejercidos 2014 (miles de pesos). 

Capítulo Concepto Original Modificado Ejercido 

1000 Servicios personales 642,106.57 555,899.61 555,899.61 

2000 Materiales y suministros 12,574.29 25,431.71 25,431.71 

3000 Servicios generales 137,534.24 343,031.20 343,021.41 

4000 Subsidios 314,100.00 346,723.21 346,444.45 

5000 Bienes muebles e inmuebles 13,792.32 63,163.46 63,163.46 

Total. 1,120,107.42 1,334,249.19 1,333,960.64 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros de la 

Secretaría General de la COFEPRIS. 

Nota: Presupuesto original menos presupuesto ejercido. En 2014 la COFEPRIS cierra el ejercicio fiscal con un subejercicio 

de $288,550. 
 

Haciendo el ejercicio de restar al presupuesto ejercido (1,334 millones de pesos) 556 

millones de pesos correspondientes al capítulo 1000 Servicios personales, otorga una 

sumatoria de son 778 millones de pesos por conceptos evocados al desarrollo de las 

labores de la COFEPRIS (Capítulos 2000, 3000, 4000 y 5000), y considerando la 

captación de recursos efectuada este mismo año (822 millones), se puede afirmar que la 

COFEPRIS sería autosuficiente con los recursos captados por derechos, productos y 

aprovechamientos.   
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 I.4.5 SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

41. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 

programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 

validar la información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización 

de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 

las aplicaciones o sistemas. 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de las características 

establecidas. 

2 
È Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen dos de las características 

establecidas. 

3 
È Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de las características 

establecidas. 

4 
È Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las características 

establecidas. 

 

Justificación 

 

Se considera que el sistema institucional con que cuenta el programa cuenta con todas 

las características señaladas, ya que de acuerdo a las justificaciones de las preguntas 35 

y 36 el Sistema de Transferencia Electrónica de Avance de Proyectos (STEAP), descrito 

en sus Pol²ticas de uso como ñun repositorio de datos, que desde 2006 constituye el ¼nico 

medio de envío y transferencia de información referente al avance de los proyectos 

instrumentados por el Sistema Federal Sanitario (SFS)ò, est§ instrumentado con los 

Lineamientos para la implementación de las actividades establecidas en los Convenios 

Específicos en Materia de Transferencia de Recursos (CEMTR) del FASSC y en sus 
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anexos técnicos, en donde se describen las facultades, responsabilidades y labores que 

tanto los Líderes, Enlaces y servidores públicos deberán de desarrollar a fin de dar 

cumplimiento con cada objetivo de los temas/proyectos. 

 

Para el ingreso a este sistema se asigna un nombre de usuario y clave de acceso a cada 

Titular de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Entidad Federativa y al usuario 

autorizado designado por éste. Estos dos usuarios son los únicos facultados para realizar 

la actualización de archivos de los proyectos en la página de Intranet, de acuerdo con las 

políticas para el uso del STEP definidas por la Coordinación General del Sistema Federal 

Sanitario. 

 

Los informes de avance de los proyectos que apliquen a cada entidad federativa, deben 

reportarse mensualmente en los formatos diseñados para tal fin (formatos incluidos en los 

anexos técnicos conformados para cada actividad estipulada), de otra manera la 

información no será visible dentro de la plataforma y se considerara como no valida, es 

pertinente mencionar que no es posible incorporar información de meses anteriores (a 

menos que el proyecto tratado aplique a un esquema de reporte desfasado), dado que el 

sistema no permite el acceso a una carpeta distinta a la del mes en curso; la CGSFS es la 

única instancia que conserva un respaldo de la información histórica depositada en los 

formatos establecidos. 
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 I.4.6 CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y 

PRODUCTOS. 

 

42. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 

Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa 

respecto de sus metas? 

 

Respuesta 

 

Conforme a lo descrito en las justificaciones de las preguntas 10, 11, 12 y 13; en la Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR) del ejercicio fiscal 2014 no se establecieron los 

mismos componentes y actividades previstas en la MIR de años anteriores, toda vez que 

en la MIR del 2014 se acentúa la importancia de los medicamentos seguros, eficaces y 

accesibles, autorizados y vigilados, por los efectos que tienen a favor de la salud al 

obtenerse estos con la bioequivalencia a precios más accesibles, así como la importancia 

que reviste el que la COFEPRIS sea reconocida como una Autoridad Reguladora, ya que 

con ello se detona la existencia y producción de un mayor número de medicamentos en el 

país y sus posibilidades de exportación. 

 

En las Tablas 28, 29 y 30 se presentan las MIR de los años 2012, 2013 y 2014 

respectivamente a fin de presentar el avance logrado en cada una de sus metas, así 

como los cambios efectuados en sus componentes y actividades. 

 

Tabla 28. Matriz de Indicadores para Resultados 2012. 

NIVEL OBJETIVOS 

METAS Avance % 

anual vs 

Modificada 
PROGRAMADA ALCANZADA 

Fin 

Contribuir a la protección de la salud de la 

población mediante la regulación, control y 

fomento sanitario de los 7 ámbitos de 

competencia (alimentos; insumos a la salud; 

establecimientos de atención médica; 

exposición a riesgos sanitarios por otros 

productos y servicios, tabaco y alcohol; 

emergencias sanitarias; riesgos ambientales y 

riesgos laborales) de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

50.00 78.94 157.9 

Propósito Situación de la población expuesta a riesgos 100.00 100.00 100.0 
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NIVEL OBJETIVOS 

METAS Avance % 

anual vs 

Modificada 
PROGRAMADA ALCANZADA 

sanitarios mejorada, resultado de la 

instrumentación de las 6 estrategias en los 7 

ámbitos de riesgo identificados. 

Componente 

A. Operación de los programas y proyectos 

prioritarios en materia de protección contra 

riesgos sanitarios consolidada. 

20.00 30.00 150.0 

B. Ampliación de cobertura y efectividad de 

vigilancia sanitaria fortalecida. 
100.00 144.28 144.28 

C. Programa de capacitación para la protección 

contra riesgos sanitarios instrumentado. 
90.66 185.33 204.42 

Actividad 

A1. Elaboración de cédulas para identificar el 

problema de los proyectos prioritarios. 
20.00 30.00 150.0 

B2. Actualización de instrumentos de 

verificación. 
91.67 79.17 86.36 

C3. Detección de necesidades de capacitación. 100.00 100.00 100.00 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

Tabla 29. Matriz de Indicadores para Resultados 2013. 

NIVEL OBJETIVOS 

METAS Avance % 

anual vs 

Modificada 
PROGRAMADA ALCANZADA 

Fin 

Contribuir a la protección de la salud de la 

población mediante la regulación, control y 

fomento sanitario de los 7 ámbitos de 

competencia (alimentos; insumos a la salud; 

establecimientos de atención médica; 

exposición a riesgos sanitarios por otros 

productos y servicios, tabaco y alcohol; 

emergencias sanitarias; riesgos ambientales y 

riesgos laborales) de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

50.00 78.94 100.2 

Propósito 

Situación de la población expuesta a riesgos 

sanitarios mejorada, resultado de la 

instrumentación de las 6 estrategias en los 7 

ámbitos de riesgo identificados. 

100.00 100.00 100.0 

Componente 

A. Operación de los programas y proyectos 

prioritarios en materia de protección contra 

riesgos sanitarios consolidada. 

20.00 30.00 100.0 

B. Ampliación de cobertura y efectividad de 

vigilancia sanitaria fortalecida. 
100.00 144.28 100.27 

C. Programa de capacitación para la protección 

contra riesgos sanitarios instrumentado. 
90.66 185.33 217.67 

Actividad 

A1. Elaboración de cédulas para identificar el 

problema de los proyectos prioritarios. 
20.00 30.00 100.0 

B2. Actualización de instrumentos de 

verificación. 
91.67 79.17 450.00 

C3. Detección de necesidades de capacitación. 100.00 100.00 100.00 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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Tabla 30. Matriz de Indicadores para Resultados 2014. 

 OBJETIVOS 
METAS Avance % 

anual vs 
Modificada 

PROGRAMADA ALCANZADA 

Fin 

Contribuir a la reducción de los riesgos que 
afectan la salud de la población en cualquier 
actividad de su vida mediante políticas 
públicas enfocadas a la disminución de 
exposición a riesgos sanitarios. 

90.00 100.00 111.1 

Propósito 
La población está protegida contra riesgos 
sanitarios 

90.00 100.00 111.1 

Componente 

A. Medicamentos seguros, eficaces y 
accesibles, autorizados y vigilados. 

2,940 3,919 133.3 

B. Autoridad Reguladora internacionalmente 
reconocida. 

100.00 311.68 311.68 

C. Vigilancia sanitaria dirigida a partir del 
enfoque de riesgo. 

100.00 100.00 100.00 

D. Mantener programas. 85.71 100.00 116.67 

Actividad 

A1. Evaluación del cumplimiento de la 
normatividad. 

2,940 3,919 133.3 

B2. Revisión de requerimientos 
internacionales aplicables a la institución. 

100.00 311.68 311.68 

C3. Atención de solicitudes de verificación. 100.00 118.19 118.19 

Fuente: Elaboración propia con información de los resultados de desempeño publicados en el portal de transparencia 

presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

Bajo esta perspectiva se ha mencionado la problemática que existe en la programación de 

las metas de cada uno de los indicadores, ya que al no contar con una línea base acorde 

al seguimiento de las labores efectuadas para el logro de los objetivos propuestos en el 

programa en ejercicios anteriores, esta programación de los avances y metas anuales 

parecen laxos y pueden denotar una falta de impulso al desempeño de labores 

específicas, como lo ejemplificado en las labores para el cumplimiento del indicador a 

nivel componente ñTotal de tr§mites de registro sanitario de medicamento, atendidos por 

mesò, reflejo de las acciones a nivel actividad mediante el indicador ñTotal de tr§mites de 

registro sanitario de medicamentos, evaluadosò, en los que se muestra un cumplimiento al 

termino del tercer trimestre de casi la totalidad de la meta programada (alcanzada al 3er. 

trimestre: 2,902; meta programada anual: 2,940) alcanzando un 133% de cumplimiento al 

término del ejercicio. 

 

Adicionalmente, como se ha descrito a lo largo de la presente evaluación, las labores 

efectuadas por las entidades federativas que integran el Sistema Federal Sanitario (SFS) 

se consideran actividades sustantivas para el logro de los objetivos de la COFEPRIS y 

son los temas / proyectos prioritarios enunciados en su Programa de Acción Específico 

2013 ï 2018 los que se incluyen en los Convenios Específicos en Materia de 
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Transferencia de Recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 

Comunidad signados con cada entidad federativa, estas actividades no se ven reflejadas 

en la construcción de la MIR de los años mostrados en las tablas, por lo que se sugiere 

incluir nuevos indicadores a nivel actividad que se sumen a los esfuerzos efectuados para 

la priorización de riesgos establecidos en el indicador a nivel componente (Porcentaje de 

proyectos prioritarios cuya estrategia de evaluación de riesgos fue revisada), a fin de que 

en la construcción de las subsecuentes herramientas denoten el cumplimiento de las 

labores efectuadas por el SFS en cada proyecto, el alcance y la percepción de su 

población objetivo. 
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 I.4.7 RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA. 

 

43. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las siguientes características: 

a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica 

de manera accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página 

electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al 

beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página 

electrónica, accesible a menos de tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación 

de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

Respuesta: Sí, Nivel 4. 

 

NIVEL CRITERIOS 

1 
È Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las características 

establecidas. 

2 
È Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las características 

establecidas. 

3 
È Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las características 

establecidas. 

4 
È Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las características 

establecidas. 

 

Justificación 

 

Se considera que da cumplimiento a todas las características enunciadas para la 

transparencia y rendición de cuentas, ya que en su portal web 

(http://www.cofepris.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx) en el menú denominado ¿Qué es 

COFEPRIS? Sub Menú ñOrganizaci·n y Funcionamiento del Programaò se encuentra 

http://www.cofepris.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx
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publicado el Programa de Acción Especifico 2013 ï 2018 de la COFEPRIS a su cómo su 

Reglamento, los cuales se encuentran a disposición del público usuario a menos de tres 

clics  

 

Además de ello, en el menú de ñTrasparenciaò que al presionarla despliega una lista de 6 

contenidos temáticos, entre los que se encuentra ñII. Comit® de informaci·nò y ñIII. 

Transparencia Focalizadaò, en los cuales se brinda información al público usuario de los 

resultados alcanzados del programa.  

 

Ilustración 7. Página de inicio del portal web de la COFEPRIS. (Obtenido el 14/11/2015) 

 
 

Al presionar la liga II. Comité de Información se despliega una pantalla en donde se 

encuentran criterios, acuerdos y resoluciones. Al presionar el vínculo de resoluciones, se 

despliega una pantalla en donde tiene que seleccionar el vínculo Resoluciones del Comité 

de Información de la COFEPRIS, en esta pantalla encontrará las Resoluciones del Comité 

de Información, que se encuentra actualizada al mes de octubre de 2015. 
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Ilustración 8. Apartado para el Comité de Información en el portal web de la COFEPRIS. 

(Obtenido 14/11/2015). 

 
 

 

Se considera que es accesible la información de trasparencia para los usuarios y sus 

resultados son difundidos públicamente en tres clics, en la parte inferior de la página 

principal existe un apartado denominado trámites y servicios en donde se hace referencia 

al centro de atención telefónica del Centro Integral de Servicios en donde se proporciona 

un número telefónico LADA sin costo para el interior de la república, un número de LADA 

internacional y se encuentra el teléfono de la COFEPRIS, así como sus horarios de 

atención con vínculos al INAI y del sistema INFOMEX. 

 

  








































































